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Ministerio de la Guerra.
Decreto determinando las funciones 

que competen al Estado Mayor Cen
tral.— Páginas 2098 y 2099.

Otro nombrando Inspector de los Ser
vicios de Intendencia de la primera 
Inspección general del Ejército al 
Intendente general D. José Senesple- 
da Torres.— Página 2099.

Ministerio de Hacienda.
D ecreto adjudicando el arrendamien

to de la explotación del Monopolio 
de Tabacos, en las plazas de Ceuta 
y Melilla, a la Compañía Canariense 
Marroquí de Tabacos, S. A . —  Pági
nas 2099 a, 2112.

Otro (rectificado) fijando en sesenta y  
una milésimas por ciento la cifra re
lativa de negocios en España de la 
Sociedad inglesa de seguros (iSun 
LAfe Assurance Society” . —  Página 
2112.
Ministerio de la Gobernación.

Decreto nombrando Comisario Jefe del 
Cuerpo de Vigilancia a D. Arturo 
Vargas Rivero.— Página 2112.

Otro ídem Comisario de primera cla
se del Cuerpo de Vigilancia a don 
Juan Bautista Gómez Sancho.— Pági
na 2112.

Otros ídem Comisarios de segunda cla
se del Cuerpo de Vigilancia a don 
Pedro Herráiz Carrero y D. Francis- 
cisco Jiménez Segura.— Página 2112.

Otro ídem Comisario Jefe del Cuerpo 
de Vigilancia a D. José Ortiz Moreno. 
Página 2112.

Otro ídem Comisario de primera cla
se del Cuerpo de Vigilancia a don 
Tomás Flórez Vicente. —  Página 
2112.

Otro ídem Comisario de segunda cla
se del Cuerpo de Vigilancia a don 
José López Lapetra.— Páginas 2112 
y  2113.

Otro ídem Oomisario' de primera cía- 
. §e del Cuerpo de Vigilancia a don

José Albiach Cardona. —  Página 
2113.

Otro ídem Comisario de segunda cla
se del Cuerpo de Vigilancia a don 
Eugenio Villar Arroyo. —  Página 
2113.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo se publique en este 
periódico oficial la relación de ba
jas ocurridas en el Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civiles duran
te el mes de Febrero próxim o pasa
do.— Página 2113.

Ministerio de la Guerra.

Orden disponiendo se devuelvan a los 
individuos que figuran en la rela
ción que se inserta las cantidades 
que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.— Página 2114.

Otras concediendo las pensiones anua
les que se indican correspondientes 
a Cruces y Placa de San Hermene
gildo a los Jefes, retirados, que se 
mencionan.— Páginas 2114 y  2115.

Otra revalidando por el tiempo que 
se indica la comisión del servicio, 
que se indica, conferida al Teniente 
de Ingenieros D. Joaquín Serralta 
Benito.— Página 2115.

Ministerio de Hacienda.

Orden autorizando la importación tem
poral de los efectos que, con desti
no a la primera Exposición Nacio
nal de Caza y Pesca fluvial, ha de 
celebrarse en Madrid durante los 
meses de Mayo y Junio del año ac
tual.— Página 2115.

Otra fijando la plantilla, que se inser
ta, de distribución del personal del 
Cuerpo de Intervención de Marina. 
Página 2115.

Otra ídem id. id. del personal del Cuer
po Auxiliar de Intervención de Ma
rina.— Páginas 2115 y  2116.

Otro disponiendo quef a partir de que 
sean promulgados, los Presupuestos[

generales del Estado para el añó 
1932, ocupen los destinos que se in
dican los funcionarios del Cuerpo 
de Intervención civil de la Marina 
que se mencionan.— Página 2116.

Otra ídem id. id. los funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar de Intervención ci
vil de la Marina que se indican.—* 
Página 2116.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden desestimando la instancia que 
se indica de D. Pedro Cubero Sanz. 
Página 2117.

Otra confirmando en el cargo de Au
xiliar de Matemáticas y Dibujo de la 
Escuela Elemental del Trabajo de 
Ver gara a D. Miguel Zumalabe if 
Mendiburo.— Página 2117.

Otra autorizando a D. Manuel Aluarex 
Dardet para examinarse de Francés 
(segundo curso) en la Escuela Supe
rior del Trabajo de Sevilla.— Pági
na.— Página 2117.

Otra disponiendo le sean acreditados, 
en concepto de gratificación, los ha
beres que disfruta D. Baltasar Muro 
López, Maogjro de Taller de la Es
cuela Superior de Trabajo de Zara
goza.— Página 2117.

Otra ídem se le acredite como sueldo 
el haber de 2.000 pesetas anuales 
que disfruta D. Pedro González Ji
ménez, Auxiliar de la Escuela Ele
mental del Trabajo de Málaga.— Pá
gina 2117.

Otra aceptando a D. César Milego Díaz 
la renuncia del cargo de Profesor 
de Ciencias Fisicoquímicas y natu
rales de la Escuela Elemental del 
Trabajo de Oviedo.— Página 2117.

Otra nombrando a D. Francisco Ar
queo y Esteban Director de la Es
cuela Elemental del Trabajo de Ver- 
gara.— Página 2117.

Otra disponiendo perciba como grati- 
ficación el haber de 3.000 pesetas 
anuales que disfruta D . Carlos Díaz 
Serra, Profesor numerario de la Es
cuela Superior del Trabajo de Sevi
lla.—Página 2117.

Otra resolviendo m oción elevada a 
este Ministerio, por M -E pm U & ^d^
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Filosofía y Letras de la Universidad 
Central, sobre desacumulación, do
tación y provisión det una de las 
Cátedras de Lengua latina de la ex
presada Facultad.— Páginas 2117 y  
2118.

'Otra desestimando instancia de don 
Agustín López Mirás y confirman
do el nombramiento de D. Ulises 
'Rodríguez para el cargo de Director 
de la Escuela de Artes y Oficios de 
El F errol— Página 2118.

'Otra aceptando a ZL Antonio de Espo
na Pnig la renuncia del cargo de Di
rector del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Gerona.— Pági
na 2118.

'Oirá ídem a D. José María Donillera 
Caballé la renuncia del cargo de Se
cretario del Instituto Nacional de 
Seaunda enseñanza de Castellón.—  
Páginas 2118 y 2119.

'Otra nombrando a los señores que se 
mencionan V iced irectorS ecretario  
y Bibliotecario del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Ceuta. 
Página 2119.

Otra disponiendo perciba en concepto 
de sueldo ¡as 2.000 pesetas^ que en 
concepto de gratificación viene per
cibiendo anualmente D. Rafael Bule 
Martínez, Auxiliar de la Escuela Su
perior del Trabajo de Cartagena.—  
Página 2119.

'Oirá autorizando para dedicarse a la 
enseñanza privada a D. Marcelino 
Aguirre C^r-ález, Auxiliar numera
rio de ¡ ”  uela Superior del Tra
bajo c e *  .— Página 2119.

'Otra ídcn j ui establecer en el Insti
tuto local de Segunda enseñanza de 
Ante quera una Sección especial pre
paratoria para ingreso en el Bachi
lléralo.'—Página 2119.

,g)tra ampliando en dos Secciones más 
¡a Escuela preparatoria de ingreso 
en el Bachillerato que se creó en el 
Imtiíuto d e . Pontevedra. —  Página 
2119.

Otra nombrando a D. Francisco Mar
eos Peñaijo Catedrático numerario 
de Derecho procesal de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Sevilla.— Página 2119.

Mkusieiño de Trabajo y Previsión,
Orden disponiendo se inscriba como 

Sociedad anónima a la entidad de

seguros de enterramientos (iEl Oca
so” , de La Coruña.— Páginas 2119 y 
2120.

Otra ídem se constituya en Logroño 
un Jurado mixto del Comercio de ¡a 
Alimentación.— Página 2120.

Otra ídem quede dividido en dos, uno 
de Banca y otro de Oficinas, el actual 
Jurado mixto de Despachos, Ofici
nas y Banca, de Albacete.— Página 
2120.

Otras ídem se renueven las represen
taciones patronales y obreras de los 
Jurados mixtos que se mencionan. 
Páginas 2120 y 2121.

Otras ídem se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días ¡as elecciones 
pava la designación de los Vocales 
que han de integrar los Jurados mix
tos que se determinan. —  Páginas 
2121 a 2123.

Otras ídem queden constituidos en la 
forma que se indican los Jurados 
mixtos y Sección que se mencionan* 
Páginas 2123 y 2124.

Ministerio de Comunicaciones
Orden disponiendo quede constituida 

en la forma que se indica la Comi
sión liquidadora de la Compañía 
Transaérea Colón Española.— Página 
2124.

Ministerio de Agdcultera, M usiría 
y Comercio.

Orden concediendo una pensión para 
realizar estudios en Dinamarca a 
D. Moisés Calvo Redo, Catedrático 
de la Escuela Superior de Veterina
ria de Zaragoza.— Página 2124.

Adim inistración Central

Estado.— Subsecretaría.— xósuiitos con
tenciosos.—  Anunciarlo que en la 
Caja Nacional de Jubilaciones y Pen
siones Civiles, Sección Accidentes 
del Trabajo, de Buenos Aires, se ha
llan depositadae diversas sumas co
mo indemnización por el accidente 
que produjo el fallecimiento de los 
españoles que se indican. —  Página 
2124.

J u s t i c ia .— Subsecretaría. —  Anuncian
do hallarse vacante la plaza de Mé

dico forense y de la Prisión preven* 
Uva del Juzgado de primera instan* 
cia e instrucción del distrito de San* 
to Domingo, de Málaga. —  Página 
2124.

Idem id. id. del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Murías de 
Paredes.— Página 2124.

Dirección general de los Registros y; 
idJel Notariado.— Trasladando Orden 
por la que se jubila a D. José Sán* 
chez Vilchez, Registrador de la Pro*■ 
piedad de Madrid (Norte).— Página 
2124. - "

Fiscalía general de la República.— Cir* 
cidar a los Fiscales de las Audi en* 
cías.— Página 2125.

G u e r r a .— Biografías de los Coroneles 
de Artillería y Caballería, respecti
vamente, D . Federico de Miguel La* 
cour y D. Eduardo Augustín Ortega* 
ascendidos al empleo de Generalesj 
de brigada.— Página 2125.

Relación de los Generales, Jefes y Ofi
ciales y tropa que por diversas can* 
sas han de ser alta o baja en las De* 
legaciones de Hacienda que se de* 
tallan para el percibo de sus habe* 
res.— Página 2126.

H a c ie n d a .— Dirección general de Ádua* 
ñas.— Acuerdo habilitando la playd 
de Espileiro, en la ría deV igo, parcf 
las operaciones que se indican. —« 
Página 2127. ^

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general dd 
Administración. —  Nombramiento^ 
de Interventores de fondos de 
Ayuntamientos que se indican.—Pá* 
gina 2127.

Okras publicas.— Snbsecretaría.— Dis* 
poniendo se publique en este perió* 
dico oficial el Escalafón general del 
Personal Técnwoadnnnistraiivo gj 
Auxiliar, activo, excedente y cesan* 
te, dependiente de este Ministerio.—* 
Página 2128.

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia  y  Co m e r c io * 
Dirección general de Comercio y¡ 
Política arancelaria.— Instancia soli* 
citando la admisión temporal de lio- 
jálala en blanco.— Página 2128.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — » 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s * 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s . <

S e n t e n c ia s  b e  l a  Sa l a  d e  lo  C iv il  d e iI 
T r ib u n a l  S u p r e m o . —  Principio del 
pliego 42.

MINISTERIO DE LA GUERRADECRETOS

Encargado el Estado Mayor Central, 
según el <*. t.uúo' ZA -del 'Decreto de 4 
de Julio de 1931, (le la preparación 
del Ejército para la guerra, lian de co
rresponder al mismo cuantas funcio
nes se relacionen con ella, cuya efi
cacia depende en primer término de 
la unidad de doctrina y procedimien
tos que han de convertir los trabajos 
«te paz en la garantía de la defensa 
fiacional en caso de guerra.

Para el logro de esta finalidad y ar- 
J$^&iZ:ar los preceptos de los artículos

4.° y 9.° del Decreto de 16 de Junio del 
año próximo pasado y Orden circular 
de 28 del mismo mes y año, con las 
razones fundamentales del restableci
miento del alto Centro citado, se hace 
necesario determinar categóricamente 
la dependencia de los Centros de Mo
vilización y Reserva respecto al mis
ino, así como las funciones que siguen 
encomendadas a los Inspectores gene
rales de Ejército en materia tan im
portante corno la movilización.

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Competen al Estado 

Mayor Central las funciones directoras 
de todos los trabajos de premoviliya-

ción y operaciones de movilización; 
que tengan relación con los enuncia* 
dos comprendidos en el apartado b), 
segundo Negociado, artículo 9.° de lai 
Orden circular de 11 de Julio de 1931* 
dependiendo directamente del mismo! 
los Centros de Movilización y Reserva 
en todo cuanto se relacione con aque
llos trabajos.

Artículo 2.° La dirección y vigilan-* 
cia de las incorporaciones a filas de 
los reservistas, ejecución de los trans
portes para la constitución de las uni
dades de reserva, distribución del ma
terial y ganado requisado y plenitud 
de funciones inspectoras en todo tieni- 
po, corresponde a los Generales Ins
pectores de Ejército, que se entende
rán directamente con los Centros 41
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Movilización en cnanto a este especial 
cometido se reitere.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
J&l Presidente del Consejo de Ministros, 

Miuistxo de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

Venga en nombrar Inspector de los 
Servicios de Intendencia de la prime
ra Inspección general del Ejército al 
Intendente general D. José Senespleda 
Torres.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

^Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

M IN ISTER IO  DE  HACIENDA
■DECRETOS 

La Ley de 9 de Enero último declaró 
excluido del Contrato de 30 de Junio 
¡de 1921, celebrado entre el Estado y la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, el 
Monopolio de Tabacos en las plazas de 
soberanía del Norte de Africa, estable
ciendo que la explotación de dicho Mo
nopolio en las expresadas plazas se ad
judicaría en arriendo, mediante la ce
lebración de con curso público, confor
me a las bases que en la propia Ley se 
establecían.

Por Orden ministerial de 21 de Ene
ro del corriente año se convocó a con
curso público con sujeción al pliego de 
condiciones que en unión de la dispo
sición ministerial se publicó en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

Verificado el concurso público el día 
18 de Febrero último, se presentaron 
dos proposiciones* sobre las cuales han 
formulado dictamen la Junta ante la 
que se celebró el concurso y el Con
sejo de Estado.

Vistos las proposiciones y dictamen 
indicados, a propuesta del Ministro de 
Hacienda, de conformidad con la Junta 
y el Consejo de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de. Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.: 
Artículo único. Se adjudica a la 

Compañía Canariense Marroquí de 
Tabacos, S. A., el arrendamiento de 
la explotación del Monopolio ide Ta
bacos en las plazas de Ceuta y Me
jilla ? de conformidad con el pliego 
de condiciones formulado, debiendo 
dicha Compañía, corno condición pre
via a esta adjudicación, dar cumpli
miento a la condición primera del dic
tamen del Consejo de Estado dentro del 
plazo de un mes, a contar de la publi
cación de-este Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de Marzo 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e . C a r n e e  R o m e u

PRIMERA

Don Juan March y Grdinas, domici
liado en Madrid, calle de Núñez de Bal
boa, número 56, reuniendo las circuns
tancias y requisitos para tomar parta 
en el concursa de. arrendamiento de h 
explotación del Monopolio del Tabac<¡ 
en las plazas de Ceuta y Melilla, seguí 
justifica documentaimen!e en el sobr* 
separado que se presenta con éste, y en 
terado de las cláusulas y condiciones) im 
sertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  del dís 
23 de Enero de 1932, las cuales acepta 
sin limitación ni modificación alguna, 
ofrece satisfacer anualmente al Estado:

En concepto de canon fijo, la canti
dad de 1.556.000 pesetas (un millón qui
nientas cincuenta y seis mil) „ y en con
cepto de canon eventual, sobre el ex
ceso de 3.500.000 pesetas de venía líqui
da en un año, el 45 por 100 hasta pe
setas 4.500.000, y por la cantidad supe
rior a 4.500.000, el 50 por 100.

En todo caso y aun cuando las ven
tas líquidas anuales, no rebasen la cifra, 
de 3.500.000 pesetas, el arrendatario ga
rantizará el pago de 260.000 pesetas 
(doscientas mil) en concepto de canon 
.eventual, de tal modo que si al liqui
darse anualmente dicho canon resulta
se una cantidad para el Estado infe
rior a la dicha de 200.000 pesetas (dos
cientas, mil), el proponente ingresará la 
diferencia que en menos resultare.

El proponente se obliga a poner a 
la venta en el territorio de ambas Pla
zas de sobéranía y a los precios que 
indica, la-s labores cuyas muestras ha 
entregado con esta fecha en la Direc
ción .general del Timbre y que deta
lla a continuación:

P I C A D U R A S

NOMBRE O DESIGNACION
UNIDAD DE VENTA

' PESO EN GRAMOS PRECIO

Picadura extra............. .. . . . . . . . ....... . ....... ................. ....... . *•-*-.... ... ..............., 1/4 libra. 4,00
,Gener Habana........... ........... .......................................... .................... ... .v.... . . . . . . .  ¿ . . . 1/4 libra. 3,50
Partagás Habana,..*.. . . . . . . . . . . ............... ......... ................ ...................... .................• 1/4 libra. 3,50
Picadura superior..................... ........ .................. ....,......................................................... . 1/4 libra. 2*50
La Victoria........ ................. ..................... , . . . ..................................... . ! 100 gramos. 1*75
Flor .de nn Día................ ... ................................. .................... ........ ... ,.-.;.y,7.»  . y ¿ w .  > 50 gramos. 

50 gramos.
1,00

La Victoria........_____________ ........................... .......................................... ............ ........ 0,90
:La Rifeña.,........................
¡Cristóbal Colón........y...

. . . . . . . . . . . . o . . .  . . o » . . » . ,  . y .  •* • » > * » •  • • • • •• • x .q is x ! 50 gramos. 
50 gramos.

0,70
0,60

¡Quijote ............................. .  o .  . . . .  e e »X » Í-® a O  **•  ( •'£.*.

Tabaco inglés*

30 gramos. 0*35

íCapstan ■Navy tOut«. . . .  * «•  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  * » »  » , .  . . .  * •.* • »*■»»♦ > >•  . y .  *•* * *
Blchmond Navyj Cut,,,.. . . . . «  * .v .v < r .  . . . « .  . . . • • « * .  v .~ t > v * » .  » « .  . y  . - . y. -® * . « • • • • « . . . . . .  •

Bote de 1/4 libra. 
Bote de 1/4 libra.

7,50
6,00
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C I G A R R O S

NOMBRE O DESIGNACION
UNIDAD DE VENTA

PESO EN GRAMOS PRECIO

Independientes (en cajas de 2 5 ),...,,....................... ................. ............. ................. . 13 
11

A í\r

Patria (en cajas de 25)............................ ........................ ....................................... . ; URV)A ~ r
Habano extra primera, Manila (en cajas de 1 0 0 )................................................ ......... 11

7,50 
10

0,10 ,¡ í;Fátimas (en cajas de 50)........................ ............. ........................................ .......................
Panetelas finas (en cajas de 2 5 )... . . . . . . . . . . . , . ......................................................... ... V.4: V  

í\ i A
Indian (en cajas de 10)....................... .............................................................................. 7,50 0,45 

0,30 
0,30 
0,30 
■0 ‘tft

Nuevo habano Manila (en cajas de 100).............. ....................... ............................... .
Nuevo cortado Manila (en cajas de 1 0 0 )...,......................................................... ...........

o
Panetelas (en caías de 50).......................................... ,.............................  ............. ..... r

Tornedo Snort ten caías de 25)...... ........................ • 5
Brevas finas (en mazos de 25)..... .................................. .................................................... *) 0725 

0 25Brevas Jorro (en cajas de 50).................................... .......... ................................................ 7.50
7.50
7.50
2.50

Jockey (en cajas de 50)......... ......................... .............. ...................... .................................. o ’Üb
0,15
OJO

Conchas (en mazos de 25)........................................................................................................
Señoritas (en estuche de 10)....................................................................................... ............

Cigarros habanos.

Coronas (en caías -de 25)............... . ......... . ........................................ 8.50
7.50 

12 
10 
10

L'b

3,00
2,50Super Hoyo (en cajas de 25)....... .................... ................................................................ .

Tacos de Cuba (en cajas de 25).......................................................................... ........................................... 2*10
Invencibles (en cajas de 25)................................................................................................... 1Í90

1,50
1,40
1,20
1,00
1,00

Brevas Conserva (en cajas de 50).......................... . ...... .................................. .....................
Begalía extra (en cajas de 50)..................... ..................................................................................................................................................................................
Brevas finas (en cajas de 50) ......................................................... .............. ......................................................... ... ........................................................................... 10

5Panetelas (en cajas de 50) ............................................................................................................................................................................................................................................................. i

Conchas (en cajas de 5 0 ) . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . ................................................................................................................................................................................... 5 i

C I G A R R I L L O S

NOMBRE O DESIGNACION
NUMERO

DE CIGARRILLOS 
EN PAQUETE

UNIDAD DE VENTA

•PESO DEL PAQUETE 
EN GRAMOS

PRECIO DE VENTA 
POR PAQUETE

•Elegantes (picado extra)......... ........... . . .......... ............ ......................... ......... 20 40 1,00
0,50
0,40
0,35
0,35

; Ovalados superiores, h e b r a .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................................... 16 25
Deliciosas, hebra ............................................................................................................................................................................................................................. 20 25
Ovalados corrientes, hebra ............................................................................ ........................................................................................ ... 16 18

20S Amarillos, hebra............................... ............................................ ............................................................................................................................................... 16
TRsnpic.ííiíIps. hphrn................................................................................................................................................................................................................ ... 16 20 0,20i ~  ----^  .  V . . . .  . . . . . . . . .  .  ................................... ... ..................................................................................- .........................................

Egipcios, ingleses y americanos.

i fin rustan ............................................................................................................................... . . . . . . . . . . . . . . . l l i ; 50 ' 123 
33

8,00
3,00jC apstan ............................................... . . . . . . . . . i . . ; ; ; . . . . . . . . . . .  . ; . . . .  Ji... 20

f Capstan ............ ............................... ... .................................. .................................................................................................... . . . 10 ' 15 1,50
| Abdulla, núm. 16 ....................................................................................................... ...................................................... ...
j Abdulla, núm. 25 ............................................. ... ; . . . . . .  J .. . .5 .....

20 " 
20

43
33

4,50
3,60

Murattis Roy al Turkish........ ...................... . ............................................ 20 48 4.25 
3,00
2.25

• Murattis After Lunch............................. .. .1. . .. .. .. .. i. ............ 20 163
Camel ....... ........................................................... ........................................ 20 25

¡ iCaravan ............................................. ................... ..... ...... ............... 20 20 1,75
1,50
1,10
1,00

í Dubec, núm. 2..... .......... ............ ........................ . 20 * - 30
¡Dubec multicolor....................... ........................................ .............. ....... 10 15
ifyirginia Club.................................... . f......... .................................... 10 15

K I F ,  R A P É  Y K T A M I

NOMBRE O DESIGNACION

UNIDAD DE VENTA

PESO DEL PAQUETE 
EN GRAMOS

PRECIO DE VENTA 
POR PAQUETE

i

Eif en rama........................................ ............ . ......... ......................................... ................................ ......... 200 5,00
4,50
0,60
0,50

■ lítami en ¡rama........................ ........... .................................................................................. ... 200
’ tuf picado. ............................................................................................. ............................................................................................................................................................ ............................................................................. 20

4 fetami p ica d o ..... .................................................................................................................................................................................................................................................................................................... ... 20
TRapé extra................. • • • • • .............................. ....................... .. ... ................................................................................................................................................. ............................................ .................................... 18 0,60

silnprior................................................................................................................................... . 18 0,40
¡i- ^ *
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Previsto en 3a condición cuarta del 
pliego que j a  relación de las labores 
para la venta han de ser similares a 
las aprobadas por Real orden de 31 de 
Diciembre de 1930, el proponente ha re
producido esencialmente estas condicio
nes a los efectos de la adjudicación que 
pretende; pero hace la manifestación 
de que desde luego acepta cualquier 
modificación que la Hacienda estime 
conveniente introducir en el anterior 
cuadro de precios, con la sola condi
ción de que los que en definitiva se 
aprueben estén dentro de los límites 
reguladores previstos en la condición 
sexta.

*  * *

Por último declara que es español, 
que no tiene representación de entida
des ni de particulares extranjeros ni 
depende de ellos; que está en pleno

goce de sus derechos civiles, y que no 
es deudor a la Hacienda por ningún 
concepto.

Madrid, 18 de Febrero de 1932.—Juan 
March.

SEGUNDA

El que suscribe, D. Antonio García 
Bustos, como Presidente del Consejo de 
Administfacíóii de lá Compañía Cana
riense Marroquí de Tabacos, S. A., do
miciliada eii Madrid, Juan Bravo, nú
mero 73, reuniendo las circunstancias y 
requisitos para tomar parte en el con
curso de arrendamiento de la explota
ción del Monopolio del Tabaco en las 
plazas dé Ceuta y Mélílla, según justi
fica documentálménte en el sobre sepa
rado qué sé presenta con éste, y ente
rado de las cláusulas y condiciones in

sertas en la Gaceta de  Madrid del 
23 de Enero de 1932, las cuales acepta 
sin limitación ni modificación alguna, 
sino con ligeras observaciones, ofrece 
satisfacer anualmente al Estado en con
cepto de canon fijo la cantidad de pe
setas 1.613.000 (un millón seiscientas 
trece mil), y  en concepto de canon 
eventual, sobre el exceso de 3.500.000 
pesetas (tres millones quinientas mil)' 
dé renta líquida en un año, el 45 po? 
100 por una cantidad superior de pese
tas 3.500.000 a 4.500.000, y de 50 por 100 
más, siendo superior a 4.500.000 pese
tas, obligándome a poner a la venta en 
el territorio de ambas plazas de Sobe  ̂
ranía, y a los precios que indica, las la* 
bores cuyas muestras he entregado con 
esta fecha en la Dirección general del 
Timbre y que a continuación se d e
tallan:

P I C A D U R A

NOMBRE O DESIGNACION
UNIDAD DE VENTA

PESO EN GRAMOS PRECIO

Partagás, 1/4 ¡libra.......................... . ............. ....................................................................... 115
115
115

4.00
4.00 
3,50

Gener. 1/4 libra............................. ........................................................._____ ______,____
Picadura extra, 1/4 libra............ ....... .........................................

La Libertad................................................................................*... ..... ...............  ................
115
100
50
50
50
50
25

2,50
1,75
1;00
0,90
0,70
0,60
0,25

Flor de Granada........................................................................ ..................... ___________  •
La Libertad....,
La Africana............... .................................... ............................. . . ............................. .
Boliva r ....................................................... ........................................ ........................... ....
Picadura militar................... :......... .................................... ..................... ......
/

C I G A R R O S  ( C A N A R I O S )

REFERENCIA 
MUESTRARIO

NOMBRE O DESIGNACION
UNIDAD DE VENTA

PESO EN GRAMOS PRECIO

3 Independientes (caja de 25)......................................................... ....................... 12,8
11,2

6.4
9.5 
8,0 
6,2
7.5
9.0
5.1
7.1
5.8
6.8

. ” 0,65 
0,55 
0,45 
0,40 
0,40 
0,40 
0,30 
0.30

2 Patrias íraia fip 251 .......  .................................... ............ ..................... ..............
10
4

Indian (lata de 10).............................. .......... .
Fátimas (rain dp. 501___ _________ __________________ ____ _____ -----

8 Torpedo (caja de 25)....... .............. ............... ................................................
11 Jockey (caja de 50).............................. . . . . . .r e . . . ......... ........................................5 Panetelas finas (caja de 50)..................................................... ......................... .

6 Habano extra (caja de 100)............... ...................................... ....................... .
14 N. P. U. (caja de 5 0 ).................... ....................... ................. ............................... 0,30

9 Brevas finas (mazo de 25)............. ............................................................... 0,30
7 Panetelas (caja dé 50)........ ................................. ................. ................................. 0,30

12 Nuevo habano (caja de 100)...•••.•••.*................................................ ....... ........... 0,25
1 Señoritas (estuche de 10)............................. ..................................... ....................... 2.0 0,20

13 ^ 'Concháis (mazo de 25) ........................................................... ................................... 5,9:
7.7

0,15 
0,15 .15 ■ X. J ■
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C I G A R R O S  D E L A  H A B A N A

NOMBRE O DESIGNACION UNIDAD DE VENTA

PESO EN GRAMOS PRECIO

Embajadoras (de Relinda).......................... .................. ................................................ . 0,09.0 *,58.0 8,0

2,752,50-2.25 2,00 1,70 1,601.25 1,15 1,10 6,95 0,85

Coronas (de Montero)................................................ ............................................................Presidentes (de Partagás)... .......................................... .........................................................Petit Coronas (de Partagás).................................................. ...................................... ........Excelsos (de Ramón Aliones)................................... .................................................................. .Petit-Ceiros (de Hoyo de Monterrey)..................................................................... ............... . ¡ 6,010,57,07,55.2ars5.2

Brevas Conservas (de Suárez Murías)......................... ............................ ............ .............. IResalía Americana (de Flor de Cuba)...................................................... ....................... .Brevas a la Conserva (de B aire).................................................. ...................................... .Conchas Ide Cifu entes). . . ................................... ...................................................................... .Universales fde FdenI.......... ......................................................................................................•__ 1Panetelas finas (Gloria Cubana)............................ .................................... ......................... ........1 0,70

C I G A R R I L L O S

NOMBRE O DESIGNACION NÚMERO DE CIGARRILLOS EN PAQUETE
PESO DEL PAQUETE 

EN GRAMOS
PRECIO DE VENTA 

POR PAQUETE

Elegantes, picado extra................. ....................... .................. . 26' ' 38 1,000,700,500,450,400,350,350,20

Cordón-Rouge, hebra.................................. ................................ ................ 20 27Ovalados superiores.......................... ............... ............................................ 16 27Maryland superiores.......... ...................................................... ............... 26 24Deliciosas superiores...................... ............................. 20 30Ovalados corrientes................................ .......................................... . 16 20Nacionales co rr ien tes............................................. .................................. 16 20Especiales corrientes............................................................................. . 16 20

TABACO Y CIGARRILLOS INGLESES Y AMERICANOS

NOMBRE 0  DESIGNACION NÚMERO 
DE CIGARRILLOS 

EN PAQUETE
| PESO DEL PAQUETE 

EN GRAMOS
PRECIO PE VENTA 

POR PAQUETE

Graven Mixture ó Capstan-Navy Cut (bote tabaco 1/4 libra)1... . . .Flag (bote)...... ............... .................................................. ....................
£

50 125125 6.507.50
Ohesterfield (cajita-lata)....................................K cruel ....................................................... .... . . . . . . .  . . . . . . . . 5020 13527 7,002¿6
Chesie.rfi.eld . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 27 2,4610 15 1,500,90Vlr^ í n i a Se duction-Bran d ................................................ *........ 10 15

CIGARRILLOS EGIPCIOS Y TURCOS

NOMBRE O DESIGNACION NÚMERO 
DE CIGARRILLOS 

EN PAQUETE
PESO DEL PAQUETE 

EN GRAMOS
PRECIO DE VENTA

por . p a q u e t e

Laurens (Príncipe de M onaco)..,.......................... 20 53 4.00 
3,504.00Laurens (Le Ke di v e )............................................................. »*....».-.v. *. 20 40Abdulla, núm. 16........................ . . . . . . ............................. ................ ...... 20 40Xantia, núm. 1 ......................... ........................................................ . 20 34 3,50

Diadora (emboquillado oro)...*.......... . . . ........... ............................ 20 37i 2,75
Diadora .................... ........ ........................  .....*. . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 20 34 250
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K I F ,  R A P É  Y K T A M I  ¡

NOMBRE O DESIGNACION ¡
UNIDAD DE VENTA

PESO EN GRAMOS PRECIO

Kif (en rama)..................... ............................. ..................................................... ..................... 260 4,06
3.50
6.50 
0,40 
0,46

Ktami (en rama)...................................................................................................... ................. . 206
Kif p icado............ .................................................................................. ..................... . 20
Ktami p ica d o ...... .. .. ........ ........................................... ..................... ......... 20
Rapé extra (latita)................................................................................... ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

Como aditamento o complemento de 
las condiciones que quedan estipula
das y aceptadas, la Compañía Cana
riense Marroquí de Tabacos, S..A., que 
¡se presenta a este concurso en razón 
al deseo que tiene de que se cultive, 
fomente y  se industrialice en su grado 
sumo el asunto del tabaco, tanto en las 
islas Canarias como en nuestra Zona 
de Protectorado de Marruecos, con la 
mayor sinceridad persigue los siguien
tes desinteresados y firmes propósitos, 
.los que someto a su consideración y 
aprobación:

l .°— Protectorado de Marruecos.
a) Implantación y organización del 

cu ti v o del tabaco.
b) Instalación de una fábrica para 

el abastecimiento de nuestra Zona, 
aprovechando en su tiempo o momen
to oportuno las primeras materias del 
país como base de fabricación.

2.„°— Islas Canarias.
a) El desarrollo y mejoramiento 

del cultivo del tabaco.
■h) El desarrollo de la fabricación 

a -mano del cigarro puro.

c) La creación ¡de una Central de 
Ventas para aumentar e intensificar el 
com ercio y venta del tabaco en rama 
y el cigarro puro procedente de estas 
islas y sean conocidos en todos los 
centros de contratación y consumo del 
mundo.

Demostración con cifras videntes de 
la importancia que tiene el cultivo 
del tabaco, tomando como punto de 
referencia la organización que en 
este sentido tiene establecida nues
tra vecina República francesa en sus 
colonias, y que tal como Argelia que 
es exactamente igual en clima y  ca
racterísticas al de nuestra Zona de 
Protectorado y  aun mejor nuestras 
islas Canarias.

Las cifras que más abafo se indican 
representan solamente las. compras he
chas por la Regle Francaise, que vie
ne a ser nuestra Compañía Arrendata
ria de Tabucos en Francia, corno da
tos elocuentes de la importancia que 
tiene el cultivo del tabaco y una de
mostración de lo que puede conseguir
se en Marruecos e islas Canarias.

AÑOS PAIS PRODUCTOR 'Cantidad 
en kilogramos

Importe 
de las 

compras en francos

.1027____ ____________
Arg elia . . . . . .  . . . . . . .

26.194,926 
9.441.752 

28.953.821 
11.981.282 
23.195,889 
9.819,740 : 

28.634-806 . 1 
9.. 880. .128

I50..'2o7,336;77 
48.778.351,46 

178.479.220,86 
59.269.983,01 

160.699.383,11 
48.310.651,93 

214.399.303,02 
40.769.251,80

1 0 2 8 .. . . . . . ........... . . . Francia.................
Argelia . . . . . . . . . . . . . .

1329. ........... • Francia. . . . . . . . . . . . . .

Francia.........
— .... , Argelia . . . . . . . . . . . . . . .

Las cantidades de tabaco en cigarrillos y cigarros elaborados durante 
estos mismos años por la Regie Franjarse:

AÑOS Cantidad en kilogramos Importe en francos

102 7.................... ............
102 8 .......... .............. ................
1029....................................... ;
1030........................ ............... . ;

52.118.100 
51.906.900 

: 54.445.568 
55.930.000

3.698,740 835,55 
4.013.-097.683,87 
4.318.480.005,51 
4.636.246.926,95

La proporción del tabaco nacional y 
de Argelia representa en la composi
ción de las labores de la Regle Fran- 
$aise del 47 al 61 por 106. Esto demues

tra  los beneficios jane pueden obte

ner del cultivo del tabaco en nuestra 
Zona del Protectorado y en las islas 
Canarias, países indicados para estas 
explotaciones, bien dirigidas y mejor 
llevadas; más si tenemos en cuenta que

Argelia produce ella sola por encima: 
de 20.660.000 de kilogramos, mitad de' 
la cual es adquirida por la Regie Fran-I 
qaise, y  el resto, una parte por las íá-i 
bricas ¡argelinas y ¡otra vendida a loa 
distintos mercados extranjeros.

La proporción del tabaco de Argelia 
que emplean los fabricantes de dicha 
colonia francesa representa nada menos 
que del 46 al 76 por 160 de sus labo
res.

Del cultivo del tabaco en las isla# 
Canarias.

El cultivo del tabaco en las islas Ca-; 
narias lia dado en cuantos ensayos sej 
han llevado a cabo inmejorables resui-j 
lados, comprobando sobre el terreno ó  
por elementos técnicos que, en virtud | 
de nuestras conversaciones sostenidas?* 
con dirigentes del Sindicato de Obrare®* 
Tabaqueros de Tenerife, las caracterís-* 
ticas de la industria tabaquera cana* ; 
riense, así como las insospechadas po
sibilidades industriales y comerciales, 
no sólo pueden desenvolver su máxima 
capacidad productora, sino que, dispo
niendo de tan expertos obreros y te-i 
niendo ahora y  pudiendo disponer más¡ 
tarde de las primeras materias en laá 
mismas islas en inmejorables condicio-j 
nes de variedad, calidad y precio, no 
ha sido posible llegar a los agrioulío- i 
res ni a un mediano desarrollo, porque? : 
dadas las condiciones de precario enj 
que vienen trabajando la industria ta
baquera canariense, p or  incuria y aban-* 
dono de los gobiernos de la Monarquía, 
no está hoy con el florecimiento quqj 
era de esperar y suponer de tan mag-, 
nífico clima para este cultivo, máxima| 
dándose la circunstancia especial y fa-j. 
voraMe de que entre los campesinos de'; 
Canarias hay muchos repatriados quéi 
han trabajo durante muchos años las' 
plantaciones y cultivos del tabaco cu«‘ 
baño, y por tanto, expertos cultivado-! 
res de la materia.

Salida o mercados que# puede tener, 
el tabaco canariense.

Las islas Canarias, mejor situadas que. 
Argelia, sobre todo por el coste de lá 
mano de obra y con ocasión de poder 
establecer el cultivo del tabaco en me
jores condiciones, pueden competir con 
ventaja y encontrar fácilmente merca-* ■ 
dos, tales como: t ;

a) La Compañía Arrendataria de Tá* 
bacos, que podría comprar mayores can^ 
tidades adaptándose el cultivo canarien*j 
se a las calidades más en consonancia 
con el gusto de los consumidores 
iropolitanos, favoreciendo nuestros cois 
tivoSj evitándose de yste modo la



2104_________     25 Marzo 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 85
quisición de tabaco que anualmente lia- 
ce la Tabacalera a los mercados arge
linos y que ascienden a un consumo no 
menor de 800.000 kilogramos.

b) Igualmente puede la industria ca
nariense abrirse oíros mercados, 110 ad
quiriendo en el Extranjero el tabaco 
que podría cultivar y encontrar en su 
propio terreno.

c) Por el desarrollo de la fabrica
ción del cigarro a mano, que represen
taría 1111 consumo considerable de ta 
baco; y

d) Por la creación de una Central 
de Vendas, cuya controlación y merca
do se baga indispensable entre las gran
des Empresas de tabacos de Europa, 
Africa, etc., etc., a cuyo efecto Ja Com
pañía Canariense Marroquí áé Tabacos, 
Sociedad anónima, cuenta con sólidas 
relaciones y centros de contratación y 
consumo.

Elaboración del cigarro puro a mano.

Está perfectamente probado que el ci
garro puro fabricado a mano es supe
rior al producido a máquina, y con me
jor resultado para satisfacer al fumador 
más exigente en relación con el precio 
y calidad.

Si en los grandes países productores 
de cigarros va decreciendo la fabrica
ción a mano, es por el precio elevado 
a que resulta en la actualidad la mano 
de obra, por una parte, y por la razón 
poderosa de que 110 exisie ya personal 
experimentado para esta clase de la
bores.
* Los obreros tabaqueros de Tenerife, 
que consta de 3.400 miembros, por el 
contrario ofrece esta gran ventaja, so
bre todos los productores del mundo, 
de tener perfectamente formados obre
ros y obreras experimentados en la fa
bricación de cigarros, que trabajan en 
familia en sus respectivas casas, con 
gran esmero, y así el precio de estas 

■labores resulta insignificante, no admi
tiendo, por tanto, competencia en este 
respecto.

. Organizada colectivamente la fabri
cación de puros, labor en la que no 

^cuenta otro factor que la elaboración 
-y con extensión que permitiera absor
b e r  la totalidad de la mano de obra, 
la producción anual prudentemente fija
da sería:

Mínima: 120 millones de puros, que 
: arrojarían un importe global de 24 a 25
* millones de pesetas de productos bru- 
tos.

* ¿Qué les hace falta a estos obreros 
> tabaqueros para que se desenvuelva su 
•pequeña industria al máximo desarro
llo? Pedidos de una parte, demanda 
constante y ayuda financiera eficaz.

* La Compañía Canariense Maroquí de 
Tabacos, S. A., que cuenta con el Sin
dicato Obrero Tabaquero de Tenerife,

r puede facilitarles una y otra cosa.

Nuevos mercados .

- 1.® Se reconquistarían todos los que
m  otro tiempo, y sin difusión comer

c ia l  alguna de sus excelencias, surtían 
.«das labores canarienses: tales como Gi- 
~¿{>raltar, Marruecos, Francia y Portugal, 
p e rd id o s  por oponerse los Gobiernos
* interiores, mediante su Tabacalera, a 
i exportar a estos países por su condi- 
Ición de limítrofes; Bélgica, Sur de Afri-

Hispanoamérica* abandonados ver

gonzosa y voluntariamente por la tor
peza de los fabricantes y falta de apo
yo oficial, encontrándolo más cómodo 
lo aníieconórnico; es decir, al exclusivo 
servicio de la Tabacalera.

2.° Podrán abrirse sin temor posi
ble de ulterior desalojamiento, dada Ja 
sigularidad de la elaboración de Ca
narias, por su precio razonable, su bue
na calidad y presentación, nuevos mer
cados en Europa Central, gran consu
midor de cigarras; en todas las colo
nias francesas, como la Indo-Clima, Ma- 
daga.se ar* Sene gol, Africa, Congo, etc., 
Bien entendido que la fabricación de 
Canarias deberá siempre adaptarse a 
los gustos y labores que cada país exija 
y sean destinadas.

Ayuda financiera ,

La Compañía Canariense Marroquí de 
Tabacos facilitaría a los obreros taba
queros bien sean las materias primas o 
el dinero necesario para que puedan 
desarrollar su industria.

Popularidad de la colectivización.

Será indiscutible y enorme la de la 
Empresa que sus pedidos la posibilitase, 
pues no sólo representaría la liberación 
de 3.400 familias numerosas, sino que 
halagaría al espíritu regional, tan acu
sado, tan de tener en cuenta y preñado 
de posibilidades, al devolver, con la 
prosperidad, el esplendor que nanea de- 
debió perder una industria tradicional, 
y que hoy, por la abusiva intrusión del 
“Cigarro a máquina” y el abandono en 
que se ha tenido a los distintos merca
dos de venta y contratación, hállase de
cadente, y ve a muchos de sus obre
ros en situación miserable.

De la zona del Protectorado de 
Marruecos,

Si la explotación del Monopolio de 
Tabacos de Ceuta y Melilla es adjudi
cada a la Compañía Canariense Marro
quí de Tabacos, S. A., ésta se esforzará 
en presentar, exponer y adaptar las la
bores al gusto y medida de nuestros 
consumidores.

Se cuidará de organizar el cultivo del 
tabaco de acuerdo con las leyes vigen
tes y contando siempre con el apoyo 
de los Poderes públicos, a cuyo efecto 
montará un Centro de experimentación 
y de educación de los colonos, que per
mita el desarrollo de este cultivo.

La Compañía Canariense Marroquí de 
Tabacos, S. A., se compromete a cons
truir e instalar en Melilla de su pecu
lio particular, sin protección alguna y 
merced a su situación de puerto franco, 
que permite incluso la exx>oriación, una 
fábrica de tabacos que tendrá como ba
se u objeto principal el proporcionarse 
las labores propias del consumo de las 
plazas de Ceuta y Melilla y de prepa
rar el elemento obrero capacitado para 
hacer labores que permita la exporta
ción a base también del cultivo y apro
vechamiento del tabaco marroquí.

La Compañía Canariense Marroquí de 
Tabacos, S. A., a este efecto tiene el 
gusto de acompañar planos detallados, 
Memoria y presupuesto de lo que ha 
de ser la fábrica que nos compromete
mos a construir en Melilla, y cuya fá
brica, al terminar la vigencia del Mo
nopolio en dichas plazas* quedará trans

ferida en favor del Estado con todos 
los requisitos legales, o, en su defecto 
en favor del Ayuntamiento de Melilla’ 
si así lo estima conveniente el Poder 
público.

Conclusiones.

La Compañía Canariense Marroquí de 
Tabacos, S. A., cuenta con capacidad 
financiera, técnica y comercial para lle
var a feliz término todas sus iniciati
vas y empresas, y no desea otra cosa, 
por su patriótico propósito, de ser bien 
aeogida por los Poderes públicos de 
nuestra República.

Por las guerras aduaneras que tienen 
establecidas todos los países, importa 
hoy más que nunca a nuestra España, 
país favorecido por su naturaleza para 
estos cultivos, que fomente y desarrolle 
sus riquezas coloniales y nacionales, ha
ciendo resurgir una próspera vida eco
nómica. Una de las principales de Ar
gelia es, además del cultivo de la viña, 
el cultivo del tabaco.

Las islas Canarias, que cuentan con 
j una riqueza extraordinaria, debido al 

cultivo del plátano, fomentando el cul
tivo del tabaco, con sus varias cuaii- 
dades, puede obtener resultados verda
deramente sorprendentes y extraordina
rios, y en cuanto a la.Zona de nuestra 
Protectorado de Marruecos, pobre en 
agricultura, puede sin embargo hallar, 
por medio del cultivo del tabaco, un 
desarrollo verdaderamente i n s o s p e - 
chado.

Modificaciones que se solicitan al ar
tículo 23 del pliego de condiciones.

El solicitante que suscribe, de serle 
adjudicado el Monopolio, en razón a las 
reposiciones de labores que deberá ha
cer trimestralmente, quedará autorizado 
por el Estado o su legítimo represen
tante, por virtud de las continuas osci
laciones que sufren en el mercado to
das las monedas que sirven de inter
cambio, para elevar los precios de las 
distintas labores de consumo en las pla
zas de Ceuta y Melilla en la proporción 
del alza que tengan las primeras mate
rias, e igualmente el concesionario se 
obliga a bajar los precios de las labo
res en la misma proporción. Para am
bas determinaciones se establecerán re
glas examinando previamente el curso 
del mercado mundial del tabaco, a cuyo 
efecto se pondrán de acuerdo, respecto 
del tipo de alza o baja, una delegación 
o representación del Gobierno de la Re
pública, q«.e puede recaer en el misino 
Director general del Timbre, y la re
presentación oficial de la Compañía* 
quienes trimestralmente podrán  ̂ efec
tuar dicha revisión y convenir si pro
cede o no modificar los precios para el 
próximo trimestre.

Observaciones con respecto al derecho 
de tanteo.

El derecho de tanteo que se concede 
a los Ayuntamientos de Ceuta y Meli
lla para este concurso se entenderá que 
lo ejercerán única y exclusivamente pa
ra su particular derecho, uso, explota
ción o utilización en los términos y con
diciones del mejor postor, sin que en 
ningún caso puedan tener derecho a 
traspaso o transferencia en favor de 
tercera persona, y por tanto, no ha
ciendo la explotación directamente los
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Ayuntamientos- de referencia, el Mono
polio se adjudicará al mejor postor.

Por último declara que es español y 
que representa a la Compañía Cana
riense Marroquí de Tabacos, S. A.; que 
lio tiene representación de entidades ni 
de particulares extranjeros ni depende 
de ellos; que está en el pleno goce de 
sus derechos civiles, y que no es deu
dor a la .Hacienda por ningún concepto.

Madrid, 18 de Febrero de 1932.— An
tonio García Bustos,

O hservaciones adicionales .

KIF, RAÉ Y KTAMI

A o se presenta el muestrario de estas 
.especialidades por la sencilla razón de 
haber sido enviadas desde el punto de 
origen hace unos días, sin que hasta el 
presente tengamos la. menor noticia de 
ellas; no obstante, de sernos adjudicado 
el Monopolio, las presentaremos con 
las debidas garantías de calidad y con
diciones.

Vitolari o cañar i em e,

.Debemos hacer resaltar ante la repre
sentación del Gobierno el Vitolario ca
nariense grande, que presentamos ade
más 'del pequeño, cuyos tabacos son de 
consumo en Ceuta y Mclilla, por cuanto 
el grande es un alarde y demostración 
de lo que puede ser capaz el obrero 
tabaquero canariense, que en cuanto a 
la elaboración no hay nadie que le igua
le, precisando únicamente que pueda 
disponer de buenas calidades de tabaco 
y a precio razonable, y esto sólo se 
consigue a base de experimentaciones 
con empeño, protección' y medios eco
nómicos, ya que el mercado se conquis
taría fácilmente con la bondad del ar
tículo.

Muestras de picadura, y  cigarrillos.

Respecto a los envolventes de picadu
ra y cigarrillos, es de toda lealtad ha
cer constar que algunos de ellos están 
rectificados, y hecho resaltar a mano 
nuestra proyectada envoltura, por no 
haber dispuesto de tiempo hábil para 
presentarla, en las que se ha tratado 
impere el buen gusto.

Dictamen de la Jimia,

Excmo. Sr.:
lian sido Jas proposiciones pre

sentadas en el concurso celebrado para 
el arrendamiento de da explotación 4el 
Monopolio de 1 abacos en las plazas de 
Ceuta y Melilla. La suscrita por D, Juan 
March-y Ordinas, en nombre propio, y

la refrendada por D. Antonio García 
Bustos, en nombro de la Compañía Ca
nariense Marroquí de Tabacos, S. A.

Ambas se ajustan a las prescripcio
nes establecidas en la Orden de 21 de 
Enero último convocando el ’ concurso, 
y los dos lidiadores han cumplido los 
requisitos exigidos relativos a la per
sonalidad, lianza provisional y consti
tución legal de la Sociedad anónima 
concursante. ,

. Personalidad,

La Jimia hace, en primer término, el 
examen detallado de la personalidad de 
los proponentes, puesto que el adjudi
catario en un concurso de la naturaleza 
del presente viene a. sustituir la gestión 
directa de la Administraeión pública y 
a ser un colaborador inmediato de la 
misma.

De ahí el interés del estudio de la 
personalidad de los proponentes, que 
ha de ser uno de los elementos 'subs
tanciales para el recto examen de las 
proposiciones presentadas y para la 
subsiguiente propuesta de esta Junta.

Don Juan Mardi y Ordinas concurre 
en nombre propio; su condición de ciu
dadano -español se justifica con los da
tos de su cédula personal y con el he
cho de que en la actualidad ostente la 
representación parlamentaria, y en el 
escrito de proposición declara que no 
tiene la representación de personas o 
entidades extranjeras, ni depende de las 
mismas. Su personalidad financiera es 
bien conocida, y asimismo es sabido que 
tiene subarrendada la explotación del 
Monopolio de Tabacos en la Zona del 
Protectorado de Marruecos.

La Compañía ..Canariense Marroquí de 
Tabacos, S. A., se constituyó por escri
tura pública,, otorgada' .en Madrid, ante 
el Notario'-Dr Juan Moreno Esteban, en 
2 de Febrero del corriente año, por don 
Antonio García Bustos,, industrial; don 
Alejandro García Alvaro, Médico, y don 
Niceto Azcoitia Agote, empleado, con 
un. capital de 50.900- pesetas, represen
tado por 100 acciones nominativas de 
500 pesetas cada una, suscritas por los 
tres fundadores,- y desembolsado ínte
gramente su importe en efectivo metá
lico mediante ingreso en la Caja social. 
Constituida con arreglo al Código de 
Comercio, con todas. sus acciones, de 
carácter nominativo, en poder de espa
ñoles, y declarando en el escrito de 
proposición que no tienen la represen
tación de personas o entidades extran
jeras, ni es dependiente debas mismas, 
se ajusta a los requisitos;exigidos.en la 
Orden de convocatoria del concurso.

Concurre en su representación el Pre
sidente d-eL Consejo de Administración 
de la misma, B. Antonio ÍGarcía Bustos, 

i

en virtud de poder otorgado, en 5 dé 
Febrero del corriente año, ante el No
tario D. Juan Moreno Esteban, por el 
Administrador de la Compañía, D. Ale
jandro García Alvaro, por delegación Mi
de!'Consejo de Administración, confe* -A. 
rida por acuerdo adoptado en su re* v 
unión de 2 de Febrero del corriente 
año.

La personalidad/financiera de la per
sonalidad es desconocida, puesto que se 
trata de una Compañía constituida re
cientemente para optar al concurso, y , 
nada debe hacer constar esta Junta so
bre la cuantía del capital social, ya que 
las garantías con que se afianzan la ad
ministración e ingresos de los corres
pondientes rendimientos del Monopo
lio, para el Tesoro, han sido dadas d& 
conformidad con las condiciones del 
concurso.

Valor financiero de ambas 
proposiciones.

La formulada por D. Juan March, 
ofreciendo el pago de 1.556.000 pese
tas en concepto de canon fijo y el 45 
por 100 del exceso de 3.500.000 pese
tas hasta 4.500.000 pesetas de ' ven tí; 
líquida en el año y del 50 por 100 
sobre el exceso de 4.500.000 pesetas 
por canon eventual, queda mejorada 
por la oferta de satisfacer la cantidad 
de 200.000 pesetas anuales por canon 
eventual, aunque éste no se devengue 
por no llegar las venías a la cifra de
3.500.000 pesetas o resultare inferior 
el 45 por 100 liquidado sobre el exce
so a la cantidad de 200.000 pesetas 
ofrecida como mínimo por este ca
non. .

La suscrita por D. Antonio García 
Bustos, en nombre de la Compañía Ca
nariense Marroquí de Tabacos, S. A;, 
ofrece por canon fijo el pago de la 
cantidad de 1.613.0G0 pesetas, y en 
concepto de canon eventual los mis
mos tipos del 45 por 100 para una 
venta líquida anual comprendida en
tre 3.500.000 pesetas y 4.500.060 y del 
50 por 100 sobré el exceso de tal ven
ta cuando rebase la cantidad anual de
4.500.000 pesetas.

Ambas proposiciones han sido debi
damente estudiadas, y su valor econó
mico queda determinado en el siguien-, 
te estado, en el que, tomando como; 
base de cálculo una venta hipotética 
fijada en escala ascendente desde la 
cantidad de 3.500.000 pesetas anuales, 
se hace aplicación de los tipos fijados] 
por canon fijo y por canon eventual ,̂ 
y se determinan los ingresos del ^
fado en cada una de las situaciones!^ 
derivadas de la cuantía de las> yent^i; > 
anuales de la siguiente forma:! . Hú-yAd
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MONOPOLIO DE TABACOS EN AFRICA

Conparación de las proposiciones presentadas en el concurso celebrado para adjudicación del Monopolio, por ingresos
del canon y sobre canon, con relación a las. ventas.

'

14, POETE 

de \ 0,3 ventes

PROPOSICION MARCH
POR IMPORTE DEL

PROPOSICION C.» CANARIENSE
POR IMPORTE DEL DIFERENCIAS EN MAS

Canon fijo 

Pesetas

Sobre caaoa 

Pesetas

T O T A L 

Pesetas

Canon fijo 

Pesetas

Sobre canon

Pesetas

T O T A L

Pesetas

Proposición
March

Pesetas

Proposición 
0 .a Canariense

Pesetas

3 500.000 
3 E50.000 
3 500.000 
.i 650.000
3.700.000
3.750.000
3.800.000 
3.817.778
3.850.000
3.900.000
3.950.000 
4.000.000
4.050.000 
4.100 000
4.150.000 
4.200 000
4.400.000
4.500.000
4.600.000

1.556.000 
■1.556.000
1 558.000
1.556.000
1.556.000
1.556.000
1.556.000 

. 1.556.000
1.55 i. 000
1.558.000
1.556.000
1.556.000
1.558.000 
1 556.000
1.556.000
1.556.000
1.556.000
1.556.000
1.556.000

200.000 
200.000 
200.000 
200.000 
200.000 
200.000 
200,000 
200.000 
200.000 
200.000 
202.seo
225.000 
247.500'
270.000 
292.500
316.000
405.000
450.000
500.000

1..756.000
1,756.-000
1.756.000
1.756.000
1.756.000
1.756.000
1.756.000
1.756.000
1.756..000
1.756.000 

: 1.758.500 
' 1.781.000

1,803 500 
1,826.000' 
1.818.500
1.871.000 

- 1.961.000
2.006.000 
2.056,000

1.6 i 3.000
1.613.000
1.613.000
1.613.000
1.613.000
1.613.. 000
1.613.000
1.613.000
1.613.000
1.613.000
1.613.000 
1,613.009
1.613.000
1.613.000
1.613.000
1.613.000
1.613.000. 
1.613 000
1.613.000

».
22.500 

- 45.000
67 500 
90.000 

112.600 
135-000
143.000
157.500
180.000
202.500
225.000
247.500
270.000
292.500
315.000
405.000
450.000 

; 500.000

1.613.000
1.635.500 
1.658 000
1.680.500
1.703.000
1.725.500
1.748.000
1.758.000
1.770.500
1.793.000
1.815.500
1.838.000 
1.860.500' 
1.883*000
1.905.500
1.928.000
2.018.000
2.083.000
2.113.000

143.000
120.500
98.000
75.500
53.000
30.500 

8.000
Ig<íai.

14.500
37.000 ;
57.000
57.000
57.000
57.000
57.000
57.000 
57.600
57.000
57.000

Este estado permite apreciar que 
ambas proposiciones ofrecen escasa 
.diferencia en cuanto ai rendimiento 

j  para el Estado. La de B. Juan March 
i es algo más beneficiosa en tanto que 
I k  venta líquida anual sea inferior a 
la cantidad de 3.800.000 pesetas; se 
igualan los rendimientos al llegar la 

, .venta a la cifra de 3.817.778 pesetas, y 
i a partir de esta suma de ventas es 

más ventajosa para el Tesoro la pro
posición de la Compañía Canariense.

Las cifras de venta relativas al úl

timo contrato de arrendamiento del 
Monopolio que cesó en 9 de Junio de 
1931, y que obran en este Centro por 
razón, de sus. funciones, nos permiten 
comparar la recaudación del Monopo
lio en los cinco primeros meses, de 
Enero a Mayo, inclusive, en los años 
en , que estuvo en vigor tai contrato, 
y se tienen en cuenta estos cinco me
ses para poder tomar una base co
mún que preste coherencia a la- com
paración de los datos:

RECAUDACION DE LOS CINCO MESES (ENERO A MAMO);

AÑOS Ventas Promedios

1928........... ............ .
11920. , »•««•«)
im ....... , , , .......... .....................
1931...........................................

1.311.139,12
1.500.951,91
1.532.204,21
1.570,640,50

263.227,82 
300.190,38 
300.440,84 
3.14 ..128,10

Las ventas en cifras absolutas para los años completos son como siguen:

PROMEDIOS DE ANOS

AÑOS Ventas Promedios

1928............................................
1 9 2 9 . . . ................................. •
1930................................. .

3.242.438,39 
3.818.005,02 
3.774.458,82

270.203,19
318.167,08
314.538,25

- Aplicando al volumen de ventas los 
tipos ofrecidos por cada uno de los 
propon entes, no- se acusan en los ren
dimientos para' el Tesoro diferencias 
de monta. Sin embargo, el patente in
cremento en el desenvolvimiento de 
las ventas del Monopolio hace más 
ventajosa la proposición del Sr. Gar
cía Bustos.

A este respecto conviene hacer las 
siguientes observaciones, que corrobo
ran la estimación del aumento del vo
lumen de las operaciones del Mono
polio.

En primer término, los- pro-ponentes 
reconocen tal incremento y lo han re
cogido en sus proposiciones, pues no 
solamente ofrecen mayores beneficios 
para el Tesoro que los que rindió el 
anterior contrato, sino que, no obstan
te ser las bases del concurso actual 
mayores en cuanto a la fijación del 
canon fijo y del eventual que las que 
rigieron para el arrendamiento ante
rior, uno y otro canon han sido ya 
aceptados y mejorados. Ello es prueba 
evidente de que la estimación del in
cremento de las ventas habidas y de 
las del futuro han sido valoradas en 
las propuestas de los concursantes.

Fundamos asimismo la existencia de 
ese incremento para lo futuro en la 
siguiente consideración. Los benefi
cios, en aquellas Empresas concesio
narias de servicios en que el volumen 
de ventas es un elemento que influye 
en el resultado de los mismos, ha lle
vado a aquéllas, en cuanto al plazo de 
la concesión es de largo tiempo, a ha
cer sus estimaciones sobre la base, 
que valora una larga y rica ex p erien 
cia, de un beneficio restringido en los
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primeros años que ha de compensar
se en los últimos con el aumento de 
mentas, Así, en el presente concurso, en 
que el plazo es de cerca de diez años, 
las ventajas del adjudicatario han de 
acrecerse a medida que se aproxime 
la' extinción de la adjudicación, y el 
Estado debe tener presentes aquellas 

_ futuras ventajas, ya que debe partici
par en ellas con arreglo a las condi
ciones del presente concurso.

No queremos dejar de señalar cómo 
la depresión económica presente ha 
repercutido en la limitación del gasto 
privado, y no obstante este hecho, las 
/venías de tabacos en Ceuta y Me lilla 
no están afectadas directamente por 
■aquella economía. Ello prueba, en pri
mer lugar, la resistencia -y carácter, 
por lo menos constantes, del consumo, 
y al propio tiempo hace esperar que, 
remontada la crisis mundial con la 
subsiguiente mejora de precios, sala
rios, créditos, efe., el volumen de ven
tas eii las plazas de soberanía ha de 
aumentar.

No dejaremos de consignar un he
cho que se ha repetido en relación 
con nuestra actuación en Marruecos, 
produciendo en ciertas épocas un re
pentino aumento en la población de las 
plazas de Ceuta y Melilla, que ha traí
do como consecuencia un desarrollo 
/'extraordinario en las ventas de labores 
~ del Monopolio.

Todas estas posibilidades y los be
neficios que de ellas se derivan para 
el Tesoro están recogidas en la pro
posición de la Compañía Canariense 
Marroquí de Tabacos, S. A., que, por 
tanto, resulta más beneficiosa para el 

. Tesoro público que la de D. Juan 
March.

Estudio comparativo de las labores 
presentadas.

Con t relación a las labores que han 
de ser puestas a la venta, y cuyas 
muestras han presentado los concur
santes, ha examinado esta Junta, pre
vio el adecuado asesoramiento técni
co, los precios y calidades de las pi
caduras, cigarros y cigarrillos, y en 
cuanto son suceptibles de comparación 
las muestras presentadas, por simili
tud de las respectivas labores, ha de
ducid© las consecuencias que se de
tallan a continuación:

Picadurm*~-Í8é ofrecen diferencias 
sensibles los precios de ambas pro
posiciones. Las picaduras, de la Ha
bana de un cuarto de libra tienen asig
nados precios equivalentes que en de
finitiva quedan compensados; asi, 
mientras la proposición del Sr. March 
señala el precio de cuatro pesetas pa
ra lo picadura extra, la Compañía Ca
nariense fija el de 3,50 pesetas; e in
versamente, en la proposición March 
se fija un precio de 3,50 pesetas a las 

.. picaduras Partagás y Gener y de cua
tro pesetas en la proposición de la 
Compañía Canariense, Las demás cla
ses, aunque con distintos nombres, 
tienen idénticos precios, excepto la 
picadura Quijote, que en la proposi
ción March tiene asignado un precio 
de. 0,35 pesetas el paquete de 30 gra- ■ 

' mos, frente a la llamada picadura nu
blar presentada por la Canariense, que 
tiene señalado el de 0,25 pesetas para 
el paquete de 25 gramos.

En cuanto a calidades, son algo su
periores las picaduras de la proposi
ción March en relación con las de la 
Compañía Canariense; sin embargo, 
la presentación de las de esta Compa
ñía acusa una elaboración más esme
rada.

Cigarros.— Las vitolas que p re serv
ían ambos concursantes ofrecen pe
queñas divergencias entre sí y con re
lación a las que se venden actualmente 
en ambas plazas de soberanía. En ge
nera 1, el vitolario presentado por la 
Compañía Canariense está más cuida
do que el de la proposición del señor 
March, y en cambio, los cigarros de 
esta última son en su casi totalidad de 
dimensiones y peso algo superiores 
a los de la Compañía antes citada.

Los precios consignados en ambas 
proposiciones son idénticos en la ma
yor parte de las vitolas; sin embargo, 
los cigarros Torpedo, Jockey y Seño
ritas tienen precios más altos en la 
proposición de la Compañía Canarien
se, y en cambio los cigarros Filipinos, 
Brevas Jorro, y Habano extra tienen 
precio superior en la proposición 
March al señalado para sus similares 
por el otro proponente.

En cnanto a los cigarros habanos 
no es posible la comparación de vito
las por ser diferentes las presentadas 
por ambos concursantes, no ofrecien
do los precios señalados diferencias 
sensibles,

Cigarrillos*— Son análogas las caje
tillas presentadas por los dos propo
nentes, estando en general mejor cui
dadas las que corresponden a la Com
pañía Canariense.

Los cigarrillos ovalados corrientes 
que ofrece esta última entidad son un 
poco más largos y de más peso que 
los de la proposición March, y los pre
cios de todos ellos son iguales en am
bas proposiciones.

La Compañía Canariense presenta 
dos muestras de cajetillas denomina
das “ Gordon-Rouge", hebra, y “Ma- 
rylaiit” , que no tienen similar en la 
proposición del Sr. March.

Las demás labores de cigarrillos 
egipcios, ingleses y americanos, aun
que tienen en ambas proposiciones 
precios distintos, no ofrece interés 
compararlos por su escasa venta en 
Ceuta y Melilla-.

Be kif, rapé y ktami, ambos pro- 
ponentes ofrecen en sus estados cla
ses análogas, si bien la Compañía Ca
nariense no presenta muestrario de 
ninguna de estas labores, En cuanto 
a los precios ofrecidos se observa que 
son superiores los de la proposición 
March con diferencia de cierta im
portancia.

En consecuencia, del estudio com
parativo de las muestras presentadas 
se deduce que no hay fundamento bas
tante para dar, en este aspecto, pre
ferencia a ninguna de las proposicio
nes.

Observaciones formuladas por la Com
pañía Canariense Marroquí de 

Tabacos, S. A.

En su escrito de proposición, dicha 
Compañía, y con el título de observa
ciones, después de aceptar de modo 
absoluto las condiciones del concurso, 
y de hacer la propuesta de que queda

hecho el examen, señala los siguientes 
propósitos:

Protectorado de Marruecos»
a) Implantación y organización del 

cultivo del tabaco.
b) Instalación de una fábrica en 

Melilla para el abastecimiento de esta 
plaza y de Ceuta.

Islas Canarias.
a) Desarrollo y mejoramiento de!

cultivo del tabaco.
ib) Desarrollo de la fabricación a 

mano del cigarro puro.
c) Creación de una Central de Ven

tas. .
Para demostrar la importancia que 

tendría el cultivo del tabaco en la Zo
na del .Protectorado, hace la Compañía 
un estudio- de la producción de taba
co en Argelia, afirmando que supone 
un total de más de 20.000.000 de ki
logramos, cuya mitad es adquirida por 
la Regle Francaise, y el resto, por las 
Fabricas argelinas y distintos merca
dos extranjeros.

La Compañía Canariense manifiesta 
que se compromete a contruir e ins
talar en Melilla, de su peculio par
ticular, sin protección alguna, y mer
ced a su situación de Puerto franco, 
una Fábrica de tabacos que tendrá 
como base principal proporcionar las 
labores propias del consumo de las pla
zas de Ceuta y Melilla, y preparar el 
elemento obrero capacitado para hacer 
labores destinadas a la exportación a 
base del cultivo y aprovechamiento del 
tabaco marroquí. Dicha Fábrica, al 
terminar la vigencia del Monopolio en 
Ceuta y Melilla, quedará transferida en 
favor del Estado o en favor del Ayun
tamiento de Melilla, si así lo estima
ra más conveniente el Poder público. 
La Compañía presenta los planos de 
las dos plantas de la Fábrica, una 
perspectiva del conjunto de la misma 
y el presupuesto total por una suma 
de 585JS7¡53 pesetas, que se descom
ponen en 248.837,53 pesetas, que im
porta la edificación; 100.000 pesetas* 
valor del solar, y 237.000 pesetas, por 
coste de maquinaria.

Sostiene la Compañía Canariense 
que el cultivo del tabaco en las islas 
Canarias produciría inmejorables re
sultados, no sólo por las condiciones 
del clima y del terreno, sino por la 
circunstancia de que entre los campe
sinos de Canarias hay muchos repa
triados que han trabajado durante mu
chos años las plantaciones y cultivo 
del tabaco cubano. El tabaco canarien
se podrá, en gran parte, ser adquirido 
por la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, evitándose así la compra anual 
de 800.000 kilogramos, que verifica en 
los mercados argelinos, y otra parte 
de él sería consumido por la propia 
industria de Canarias.

En relación con la elaboración del 
cigarro puro a mano, sostiene la Com
pañía su superioridad sobre el produ
cido a máquina, afirmando que si en 
los grandes países productores va de
creciendo la fabricación a mano es por 
el precio elevado de la mano de obra 
y por la falta de personal experimen
tado inconvenientes que no existen 
en dañarlas, donde hay 3.400 obreros 
tabaqueros que trabajan en familia en 
sus respectivas casas, por io que
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precio de las labores resulta insignifi
cante. Organizada colectivamente la 
fabricación de puros, estirna la Com
pañía que podría  obtenerse una p ro 
ducción anual mínima de 120.000.000 
de puros, con un producto bruto de 
unos 25 millones de pesetas, reconquis
tándose los mercados de Gibraltar, Ma
rruecos, Francia, Portugal,  Sur de Afri
ca e Hispan o-América, y consiguió use 
nuevos mercados en Europa Central 
(gran consumidor de cigarros) y en 
todas las Colonias francesas, como la 
Indochina. Madagascar, Senegal, Con
go, etcétera.

La Compañía Canariense propone se 
modifique el pliego de condiciones en 
el sentido de que puedan variarse tr i 
mestralmente Ies precios de las labo
res, en proporción a las variaciones 
de los p r e d a s  de las primeras mate
rias y a las oscilaciones del valor de 
las monedas que sirven de in tercam 
bio, a cuyo efecto, cada tres meses, se 
verificaría una revisión por una Dele
gación del Gobierno y la Representa
c ió n  oficial de la Compañía.

Respecto al derecho de tanteo que 
se concede a los Ayuntamientos de 
Ceuta y Melilla, formula la Compañía 
la observación de que dicho derecho 
ha de entenderse concedido a los 
Asentamientos para  que lo ejerzan ex
clusivamente por sí mismos, sin que 
en ningún caso pueda tener derecho 
a transferirlo en favor de terceras pe r 
sonas.

*  * *

En relación con las expresadas ob
servaciones estima esta Junta que, ex
ceptuando una de ellas, no es de su 
competencia tomarlas como base de 
su propuesta, puesto que todo lo re
ferente al cultivo del tabaco en la Zo
na de Protectorado de Marruecos y en 
las islas Canarias depende de la o r ien 
tación* y extensión que se dé por los 
Gobiernos a dicha clase de cultivo, en 
armonía con el Monopolio de tabacos 
y los intereses del cultivo en la Penín
sula, sin olvidar tampoco que nuestra 
influencia en Marruecos es la corres
pondiente a un Protectorado, y, por 
lo tanto, la relación entre España y 
su Zona no es semejante a la áe F ra n 
cia con Argelia.

La construcción de una Fábrica  en 
Melilla y las condiciones de su acep
tación por parte del Estado depende
rán, asimismo, de la política del Go
bierno, relacionada con el propósito 
de fomentar intereses industriales en 
aquella plaza y co n ' la  estimación del 
peligro que la existencia de una fábri
ca en ella pudiera  rep resen tar  en lo 
futuro para  el desarrollo del contra
bando en la Península. Esta oferta me
rece, sin embargo, señalarse, puesto 
que representa un gasto presupuesta
do de 585.837,53 pesetas, que en un 
plazo de diez años, y, por tanto, con 
todavía larga vida del inmueble y ele
mentos de fabricación, habr ía  de re
vertir al Estado.

Por lo que se refiere a la propuesta 
de modificación del pliego de condicio
nes que hace la Compañía Canarien
se, opina la Junta que no existen ra
zones para que las revisiones de p re
cios se. hagan en plazos menores que 
el señalado en el pliego de. condicio
nes, o sea, anualmente, ya que. en 
otro caso, se producir ía  una  continua 
perturbación.v contusión.

P or  último, en cuanto a la observa
ción formulada al derecho de tanteo, 
bien claramente se desprende de la 
Orden ministerial en que se establece 
que el derecho se concede exclusiva
mente en favor de los Ayuntamientos 
de Ceuta y Melilla, y que, po r  lo tanto, 
no tienen facultad de traspasarlo a 
tercera persona.

*  * *

Por todo lo expuesto, esta Junta, des
pués de consignar los beneficios que 
de cada una de las condiciones de las 
respectivas proposiciones se derivan 
para  los intereses de la Hacienda pú
blica, así como para  los áe los con
sumidores—pues en el servicio obje
to del concurso se substituye la libre 
concurrencia  por una ordenación en 
que entra en p r im er  término el in te
rés fiscal, y es obligado pondera r  el 
gravamen sobre el contribuyente—, le 
corresponde señalar la .mayor ventaja 
que en el aspecto económico represen
ta para  el Tesoro la proposición sus
crita por el Sr. García Bustos, en nom 
bre de la Compañía Canariense Ma
rroqu í de Tabacos, S. A.

■Debe hacer  constar, además, que tal 
beneficio no representa mayor grava
men para  la población consumidora, 
ya que el examen comparativo de las 
labores presentadas y del cuadro de 
precios de las mi unas, no autoriza a 
otorgar p re fe re n c ia  a n in g u n a  cíe las 
preposiciones, que se encuentran en 
un pie de igualdad, tanto por lo que 
afecta a las calidades— pues las res
pectivas diferencias que han sido enu
meradas se compensan mutuamente— , 
como por lo que se refiere a los precios 
asignados a las labores, que tanto in 
fluyen en el volumen del consumo de 
las mismas.

A la ventaja expuesta en favor de la 
proposición de la Compañía Canarien
se, hay que sumar el beneficio que re
presenta la oferta de construcción de 
una fábrica de tabacos, valorada en 
585.837,53 'pesetas, que habrá  de re
vertir  al Estado en plazo que todavía 
el inmueble y los elementos de fabrica
ción tendrán  una escasa depreciación 
por  efecto del uso y desgaste natura
les.

En v ir tud  de todo lo que precede, 
la Junta  que suscribe, estimando que 
en su actuación ha de ajustarse a los 
elementos de juicio producidos den
tro de la ordenación legal del concur
so, sin que en su ánimo deban pesar 
otras consideraciones, aunque im por
tantes, extrañas al cauce dentro del 
cual debe moverse, en cumplimiento 
de lo establecido en el número octavo 
de la Orden ministerial de 21 de Ene
ro del corriente año, y  dentro del pla
zo de diez días que en el mismo apar
tado se establece, tiene el honor de 
elevar a V. E. dictamen en el sentido 
de que, a su juicio, debe concederse 
el arrendamiento de la explotación del 
Monopolio del Tabaco en las plazas 
de Ceuta y  Melilla, a la Compañía 
Canariense Marroquí de Tabacos, S. A.

Dictamen del Consejo de Estado . 
Excmo. S r . :

El Consejo de Estado ha examinado 
el expediente adjunto, remitido por  el 
Ministerio del digno cargo de V.. E., 
sobre concurso para la adjudicación

de la explotación del Monopolio de 
Tabacos en las plazas de Ceuta y Me
lilla.

R esu lta :
Que, en ejecución de lo dispuesta 

en la Ley de 9 de Enero último, por, 
Orden de ese Ministerio de 21 de, 
igual mes, publicada en la Gaceta de 
Madrid del 23, se convocó concurso 
público para el arrendamiento  de la, 
explotación del Monopolio del Tabaco 
en las plazas de Ceuta y Melilla, con 
sujeción a las regias fijadas en dicha 
Orden y al pliego de condiciones y 
modelo de proposición, aprobados por. 
la misma y . a ella anejos.

Celebrado el concurso el día 18 del 
pasado mes de Febrero, se lian pre
sentado tan sólo dos propos: ció uva:;

Una de ellas, suscrita por D. Jivut 
March Ondinas, domiciliado en ' u- 
drid, quien declara que, reuniendo 'as 
circunstancias y requisitos para «on °i* 
parte en el concurso, y enterado de 
las cláusulas y condiciones insertas 
en la G ace ta ,  las cuales acepta sin li
mitación ni modificación alguna, ofre
ce anualmente al Estado las cantida
des siguientes: En concepto de canon 
fijo, 1.550.000 pesetas; y en concepto 
de canon eventual, sobre el exceso de 
pesetas 3.500.000 de venta líquida en 
u n  año, al 45 ñor 100, hasta 4.500.000 
pmMm,  ; m-r F  cantidad superior a'

. /  A' ; ' el einene uta por.
( o. * 2 ' T I  - caso, y aun cuando
las ventas liquidas i auah s no rebasen 
m c dru de 3 .f ‘l ' buO pest tas, el señor, 
I a oh <. . \ el pago de 200.000
pesetas, en concepto de canon even- 
íum; de .. Cv> que, si al liquidarse 
anualmente dicho canon resultase una 
cantidad para  el Estado inferior  para  
la dicha de 200.000 pesetas^ el propo
nente ingresará la diferencia en me
nos que resultare. Se obliga a ponan 
a la vcuria, en el te rritorio  de ambas 
plazas de soberanía, y a los precios 
que indica su proposición, las labores 
de- tabaco cuyas muestras acompaña, 
po r  separado, a la misma, manifestan
do, además, que acepta, desde luego, 
cualquier modificación que la Hacien
da estime conveniente in troducir  en 
el aludido cuadro de precios, con la1 
sola condición de que los que en de
finitiva se aprueben estén dentro de 
los límites reguladores previstos en la 
condición sexta. Por último, declara 
el Sr, March que es español; que no 
tiene representación de entidades ni 
de particulares extranjeros, n i depen
de de ellos; que está en el pleno goce 
de sus derechos civiles, y que no es 
deudor a la Hacienda por ningún con
cepto. A dicha proposición se acompa
ña la cédula personal del Sr. March, 
un resguardo de la Caja general de De
pósitos que acredita haber consignada 
el proponente la cantidad de cien mil 
pesetas en dos títulos de la Deudas 
amortizable, exigida para tomar parte; 
en el concurso.

La segunda proposición aparece sus
crita por D. Antonio García Bustos, 
como Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Compañía Canariense 
Marroquí de Tabacos, S. A., domici
liada en Madrid, en la que se hace 
constar que, reuniendo las circunstan
cias y  requisitos para tomar parte en 
eí concurso, y enterado de las cláu
sulas y condiciones insertas en la Ga- 

i ceta, las cuales  acep ta  s in  l im itac ión
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ni m odificación alguna, “sino con ligeras observaciones ’, ofrece satisfacer anualm ente al Estado, en concepto de canon fijo, la can tidad  de 1.513.000 pesetas; y en concepto de canon eventua l'so b re  el exceso de 3.500.000, de venta líquida en un año, el cuarenta y cinco por ciento, po r una can tidad  superior a 3.500.000 pesetas a 4.500.000 pesetas, y cincuenta por ciento más si es superior a 4.500.000 pesetas, obligándose, además, a poner la venta en el territo rio  de ambas plazas de soberanía y a lo s . precios que ind ica en la proposición, las labores de tabaco cuyas m uestras acom pañaba. Como aditam ento o complem ento de las condiciones fijadas y aceptadas, el propo- neníe hace constar que la Com pañía .Canariense M arroquí de Tabacos, S. A., que se presenta a este concurso en razón al deseo que tiene de que se cultive, fom ente y se industria lice en su grado sumo el “asunto del tabaco”, tanto en las islas Canarias como en nuestra Zona de Protectorado de Marruecos, persigue los desinteresados y firmes propósitos que somete a la consideración y aprobación de la Supe
rio ridad  y detalladam ente se consig
nan en la propuesta que se relaciona, relativos a la im plantación y organización del cultivo del tabaco; instalación de una fábrica para  el abastecimiento de nuestra Zona, con arreglo a los planos, Memoria y presupuesto que presenta por separado, y que asciende a 585.837,53 pesetas, en cuanto al ‘Protectorado de Marruecos;, y en cuanto a las islas Canarias, desarrollo y mejoram iento del cultivo del tabaco, 1 desarrollo de la fabricación a mano del cigarro puro, y creación de una Central de ventas para aum entar e intensificar el comercio y venta del tabaco en ram a y el cigarro puro, p ro cedente de dichas islas, y sean conocidos en todos los Centros de co n tra ta ción del mundo. Hace una dem ostración con cifras, de la im portancia que tiene el cultivo del tabaco, tom ando como punto de referencia la organización que en ese sentido tiene establecida la República francesa en sus Colonias, extendiéndose en consideraciones acerca de los puntos que propone; y deduce la conclusión de que la Compañía proponente cuenta con capacidad financiera, técnica y com ercial para  llevar a feliz térm ino todas sus in iciativas y em presas, im portando hoy más que nunca a España, po r las guerras aduaneras que tienen establecidas todos los países, que se fom enten y desarrollen sus riquezas coloniales y 
nacionales, haciendo resurg ir una 
próspera vida económica. Solicita c iertas m odificaciones al artículo 23 del pliego de condiciones; hace algunas observaciones respecto al derecho de tanteo concedido a los Ayuntam ientos de Ceuta y Melilla para este concurso, y term ina declarando que es español, y que rep resen ta  a la Com pañía Canariense M arroquí de Tabacos, S. A,; que no tiene representación de en ti
dades n i de particulares extranjeros, ni depende de ellos; que está en el pleno goce de sus derechos civiles y que no es deudor a la H acienda por ningún concepto. En unas observaciones adicionales, expone las razones que ha tenido para  ño p resen tar el mues
trario  de algunas labores; hace resal

tar que el vitolario canariense grande, que presenta, adem ás del pequeño, cuyos tabacos son de consumo en Ceuta y Melilla, es un alarde y demostración de lo que puede ser capaz el obrero canariense, que, en cuanto a elaboración, no hay nadie que le iguale; y term ina haciendo constar respecto a los envolventes de p icadura  y cigarrillos, que algunos de ellos están rectificados y hecho resaltar a mano la proyectada envoltura, por no h aber dispuesto de tiempo hábil para  p resen tar la m uestra proyectada. A la referida proposición se acom pañan los siguientes docum entos:
1) P rim era copia inscrita  en el Registro m ercantil de esta p rovincia, de la escritura  de constitución de la Sociedad Compañía Canariense M arroquí de Tabacos, S. A, otorgada ante el N otario de esta capital, Sr. Moreno Esteban, en 2 de Febrero actual.2) P rim era copia, tam bién inscrita en dicho Registro, de la escritura  de m andato que acredita la personalidad y facultades del Sr. García Bustos.3) Cédula personal del firm ante de la proposición.
4) Resguardo de la Caja general de Depósitos, que acredita el constituido por el Banco do Bilbao, de cien mil pesetas nom inales de Deuda am or- tizable, para  tom ar parte la Sociedad referida  en el concurso.5) Y un certificado del Registro general de Penados y Rebeldes, haciendo constar que no constan antecedentes que hagan referencia  a D. An- , Ionio García Bustos.De conform idad con lo prevenido en la regla octava de la Orden de convocatoria del concurso, y dentro del plazo fijado en la misma, la Junta  5 designada ha em itido su dictam ente.Se estudia en él la personalidad legal y financiera de los concursantes, el valor financiero de ambas proposiciones, las labores presentadas y sus precios, y las adiciones y observaciones hechas por la Com pañía Canariense M arroquí.
Hace resaltar la Junta el interés que ofrece el examen de la personalidad de los proponentes, puesto que el adjud icatario  en un concurso de la naturaleza del presente— dice— , viene a 

substitu ir la gestión directa de la Adm inistración pifblica y a ser un colaborador inríiediato de la misma. Da por dem ostrada la condición de ciudadano español del Sr.. March, y manifiesta que su personalidad financiera  es conocida, y que, asimismo, es sabido que tiene subarrendada la explotación del Monopolio de Tabacos en la Zona de Protectorado de M arruecos. En cfan to  a la Compañía Canariense M arroquí de Tabacos, declara qué se ajusta a las condiciones de convocatoria del concurso; que su personalidad financiera es desconocida, puesto que se tra ta  de una Com pañía constituida recientem ente para optar 
al concurso, y que nada debe hacer constar la Junta sobre la cuantía del capital social, ya que las garantías con qué se afianzan la adm inistración e 
ingresos de los correspondientes ren dimientos, del Monopolio para el  ̂Te
soro, han sido dadas de conform idad ! con las condiciones del concurso.

\ Exam ina a continuación el valor 
1 financiero de ambas proposiciones, se

ñalando que la del Sr. M arch queda m ejorada p o r la oferta de satisfacer, la cantidad de 200.000 pesetas anuales p o r canon eventual, aunque éste no se devengue por no llegar las ventas a la cifra de pesetas 3.500.000, o resultare in ferio r al cuarenta y cinco po r ciento liquidado, sobre el exceso, a la can tidad  de 200.000 pesetas, ofrecida como m ínim o por este canon: en cambio, la suscrita por la Compañía Canariense M arroquí, ofrece por canon fijo 1.613.000 pesetas; y en concepto de canon eventual los mismos tipos que la proposición M arch, que son los del concurso. Exam ina y comp ara  el valor económico de ambas pro- i posiciones en un estado inserto  en el dictam en, en el que, tom ando como base de cálculo una venta h ipotética, fijada en  escala ascendente, desde la can tidad  de 3.500.000 pesetas anuales, se hace aplicación de los tipos ofrecidos por canon fijo y por canon even* tual, y se determ ina los ingresos del Estado en cada una de las situacioner: derivadas de la cuantía de las ventaf? anuales; deduciendo que las dos pro*- posiciones ofrecen escasa d iferencia en cuanto al rendim iento  para  el Es< tado, pues la de D. Juan  March es algíl más beneficiosa, en tanto que la venta líqu ida anual sea in ferio r a  la can* tidacl de 3.500.000, pero se igualan los rendim ientos al llegar la venta a la c ifra  de 3.817.778 pesetas, y  a partir- de esta suma de venta, es más ventajo* sa para el Tesoro la  proposición de lñ Com pañía Canariense. Detalla a continuación las cifras de venta relativas al últim o contrato  de arrendam iento  del Monopolio, que cesó en 9 de Junio  de 1931, con ind icación  de los promc* dios, y concluye afirm ando que el pa** tente increm ento en el desarrollo do las ventas del Monopolio, hace más ? ventajosa la proposición de la Compa- f ñ ía ; agrega algunas consideraciones ; para  dem ostrar la realidad  de ese in« , crem ento, y la de su reconocim iento’; por parte  de los concursantes; y afir- ] m a que todas las posibilidades y beneficios que de ellas se derivan para  el Tesoro, están recogidas en la proposición de la Com pañía Canariense, que,( por tanto, resulta más beneficiosa p ara  el Tesoro público que la de D. Juan  March.
Seguidamente hace un estudio comparativo de las labores p resentadas (m ediante el adecuado ásesoram iento técnico) y de los precios y calidades de las p icaduras, cigarros y cigarrillos, deduciendo, en conclusión, qué no hay fundam ento bastante para dar. en este aspecto p referencia a ningu

na de las proposiciones.E n relación con las observaciones y adiciones form uladas por la Compañ ía Canariense, estim a la Junta que, exceptuando una de ellas, no es de su com petencia tom arlas como basa de su propuesta, puesto que todo lo referente al cultiv-o del tabaco en la Zona del Protectorado de M arruecos y en las islas Canarias, depende de la orientación y extensión que se dé po r los Gobiernos a dicha clase de cultivo, en arm onía con el Monopolio de tabacos y los intereses de cultivo en la Península, sin o lv idar tampoco que nuestra influencia en M arruecos es la correspondiente a un Protectorado, y 
i  que. por tanto, la relación entre Espa-
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ña y su Zona no es semejante a la de Francia con Argelia; considera que la '•obstrucción de una fábrica en Melilla, y las condiciones de su aceptaciónor el Estado, dependerán asimismoa la política del Gobierno acerca delomento de intereses industriales en aquella plaza, y con la estimación del peligro que la existencia de una fábrica en ella pudiera representar en lo futuro para el desarrollo del contrabando en la P«&!nsula; 110 obstante lo cual, recc-rfoce la importancia de esta oferta y su interés para el Estado,E i lo que se refiere a la propuesta de ¡ codificación del pliego de condición es, opina la Junta que no existen raz( nes para ¡hacer más frecuentes las revi dones de precios,

Y por lo que hace al carácter del ’dergciio de tanteo, afirma que se desprende con toda claridad de la Orden ministerial que el derecho se concede exclusivamente en favor de los Ayun- tamlfeiitos de Ceuta y Melilla, y que, por io tanto, no tienen facultad, para traspasarlo ¡a tercera persona.Por todo lo expuesto, la Junta dice que le corresponde señalar la mayor ventaja que en el aspecto económico representa para el Tesoro, la proposición de la Compañía Canariense, y agrega que tal beneficio no representa mayor gravamen para la población consumidora, pues amibas proposiciones se encuentran en un pie de igualdad, tanto por 1© que afecta a calidades como a precios ; y que a la ven- «hja expuesta, hay que sumar el beneficio que representa la oferta de construcción y reversión al Estado de la Fábrica de Melilla,
En virtud de esas consideraciones, y estimando que, en su actuación, la ¡Junta ha de ajustarse a los elementos de juicio producidos dentro de la ordenación legal del concurso, sin que en su ánimo deban pesar otras consideraciones, aunque importantes, extrañas al cauce dentro del cual debe Mi- verse, eleva su dictamen en el sentido de que debe concederse el arrendamiento de la explotación del Monopolio de Tabacos en las plazas de Ceuta Melilla a la Compañía Canariense arroquí de Tabacos, S. A,Y V. E., de acuerdo con lo prevenido en el número octavo de la Orden de convocatoria del concurso, se ha servido remitir el expediente a informe de este Consejo, quien pasa a formularlo una vez completado aquél con los antecedentes cuyo envió hubo de solicitar de Y. E. por considerar que su conocimiento era Indispensable para formar juicio sobre la cuestión sometida a su dictamen.
Antes de entrar en el estadio de las proposiciones, ha de advertir el Consejo que el dictamen de la Junta no aparece suscrito por todos los miembros que la componen: falta la firma del Secretario (Jefe de Negociado de la Dirección general del Timbre), quien, en cumplimiento de la regla cuarta de la Orden convocando el cosp purso, asistió a su celebración y suscribió el acta notarial levantada. Y ¡aunque esa omisión no tiene importancia suficiente para invalidar el dictamen, porque el Secretario carece de voz y voto, debe ser acusada por el Consejo para que se corrija y subsane, si, coma £j¡b& duda suponer* es mera

mente formal, es decir, si el Secretario asistió a la reunión o reuniones de la Junta en que se acordó el dictamen»Siguiendo el mismo orden observado por la Junta, estudiará el Consejo sucesivamente estas cuestiones; personalidad de los concursantes; valor financiero de ambas proposiciones; examen comparativo de las labores presentadas, y adiciones y observaciones formuladas por la Compañía Canariense Marroquí de Tabacos, S. A.
Personalidad.

Se muestra conforme el Consejo con la Junta sobre la importancia esencial de este extremo, aunque por distinta consideración de la aducida (que el adjudicatario vendrá a substituir la gestión directa de la Administración pública, y a ser un colaborador inmediato de la misma); puesto que el concursante a quien se ¡adjudique el servicio, si bien substituye (a la Administración, no tendrá el carácter de subrogado en sus «derechos y .obligaciones, sino el limitado y concreto de arrendamiento de la explotación de un monopolio público.Exige la regla quinta de la Orden del concurso, entre otros requisitos, la calidad de españoles en los proponentes; y en el caso de tratarse de Sociedades, que sean mercantiles españolas—constituidas con arreglo al Código de Comercio—, debiendo justificar si son regulares, colectivas o comanditarias simples, que la mayoría de los socios poseen la nacionalidad española; y si son comanditarias por acciones o anónimas, que la totalidad de las acciones son nominativas y están -en poder de españoles.En cuanto a la proposición suscrita por D. Juan March, se limita éste a declarar que es español; y si bien debió justificar este aserto con la certificación de su nacimiento expedida por el Registro civil—por no ser bastante a estos efectos la consignación de este dato en la cédula personal—, el hecho notorio de que el Sr. March obsíenia en la actualidad la represe lición parlamentaria—reservada exclusivamente a los nacionales—hace excusable dicha justificación, y  puede, por tanto, considerarse cumplido este requisito.En lo que respecto a la Compañía Canariense Marroquí de Tabacos, S. A., aparece que se constituyó por escritura pública otorgada en Madrid a 2 de Febrero del corriente año, ante el Notario D. Juan Moreno Esteban, por D. Antonio García Bustos, industrial; D. Alejandro García Alvaro, Médico y D. Niceto Azcoitia Agote, empleado, quienes declaran que son españoles, aunque no acompañan tampoco justificación de ese extremo; se rige la Compañía por el Código de Comercio; tiene su domicilio en Madrid, si bien puede ser trasladado a cualquier otro punto por simple acuerdo del Consejo de Administración; su capital es de 50.000 pesetas, representado por 100 acciones nominativas de quinientas pesetas cada una, las cuales han sido suscritas por los fundadores en el mismo acto de constituirse la Sociedad, afirmándose que han desembolsado su total importe en efectivo, mediante pretérito ingreso en la Caja so

cial; y según el artículo noven© de los Estatutos, dichas acciones, así como las que en lo sucesivo se emitan por ulteriores aumentos de capital, serán siempre nominativas y deberán estar en todo caso en poder de españoles. La primera copia de tal escritura de constitución aparece inscrita previo el pago del impuesto de Derechos reales, en el Registro mercantil' de esta provincia..Resulta, pues, que la Sociedad concursante reúne legalmente ios requisitos exigidos por la regla quinta de la , Orden de convocatoria; pero echa de menos el Consejo el documento que, con sujeción al párrafo segundo de la regla sexta, debió acompañar la Compañía proponente—y no acompañé—, justificativo de que las acciones re- > presentativas del capital social se ha- -lian en su totalidad en poder de espa- ] ñoles. Omisión ésa que puede y debe subsanarse, con carácter previo, a la | adjudicación del concurso en su caso, mediante certificación librada en fo-r- j ma estatutaria por el Secretario del I Consejo de Administración de la Era- j presa, con referencia a los datos con- I signados en el libro-registro de acciones que, con arreglo al artículo 182 del Código de Comercio, y al noveno de los Estatutos, debe llevar la Compañía; sin que, desde el pinito de vista legal, sirva a excusar la existencia de dicho requisito la consideración de haber .sido tan próximas en fecha la constitución de la Sociedad y la celebración del concurso (dieciséis días).Esto por lo que respecta a la personalidad y nacionalidad de los concursantes.En cuanto a su “personalidad financiera”, considera el Consejo que . este aspecto de la cuestión es muy digno de tenerse en cuenta para resolver el concurso,, y que, aparte de la prestación de la garantía requerida por el pliego de condiciones para afianzar el cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario, debe considerarse cuidadosamente la solvencia y potencialidad de éste en relación con el esfuerzo económico que el arrendamiento 
exige.Sobre este punto, nada ha de oponer él Consejo a las manifestaciones que hace la Junta respecto a don Juan March. Sí en lo que se refiere a la Compañía anónima concursante, ha de hacer constar la exigüedad de su capital (50.000 pesetas), en proporción con las cargas y dispendios que la adjudicación significa y con los que ella misma se impone en su proposición. Basta recordar que, de un lado, la Compañía se obliga a instalar una fábrica en Melilla, cuyo costo cifra en '585.837,55 pesetas; de otro, se propone también ayudar financieramente a los obreros tabaqueros para el desarrollo de su industria, y, por último, el artículo 21 del pliego de condiciones atribuye al adjudicatario-el servicio de vigilancia y persecución del contrabando en las plazas de Ceuta y Melilla.Y aunque la primera de estas obligaciones parece que va a atenderse sólo con un modesto porcentaje de! excedente de beneficios, es evidente la modestia de los actuales medios económicos de la empresa para hacer frente no ya a las cargas enumeradas, sino
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hasta a las que pudieran denominarse 
¿normales u ordinarias de la explota
ción, si bien se dibuja en el art 33 de 
los Estatutos, cuál debía ser la fórmu
la financiera a emplear; el préstamo,
. No olvida el Consejo lo que pudiera, 
en cierto modo, aducirse como prece
dente el capital social moderado de mu
chas empresas ferroviarias que pronto 
acudieron al crédito para recibir déi 
inmenso volumen préstamos de obliga
cionista; pero tampoco debe prescindir 
de pensar en las consecuencias fiscales 
propias de esas procedimientos.

Cierto que en el pliego de condicio
nes ni en el anterior dictamen del 
Con sejo se previno esta ■contingencia, 
al no fijar límite al capital de-las So
ciedades concursantes, en su caso; pe
ro la naturaleza especial del concurso 
y el derecho que la Administración 
se reservó en la regla octava de la 
Brden de convocatoria para desesü- 
'mar todas las proposiciones si así lo 
consideraba conveniente, legitiman la 
facultad de entrar en el examen de la 
•potencialidad financiera de la Compa
ñía proponen te, y de condicionar la 
adjudicación del concurso al previo 
aumento de su capital en cantidad pro
porcionada a las expresadas cargas.

El Consejo se abstiene de proponer 
cifra, pues su determinación depende 
de cálculos que, aunque no han de ser 
de una absoluta exactitud, sí requieren 
el conocimiento de elementos y d dos 
técnicos de los cuales no se halla en 
posesión el Consejo; por ello, se limi
ta a formular el reparo, por conside
rarlo de substancial importancia para 
los intereses de la Administración, sí 
fio estuvieran suficientemente protegi
dos con la fianza ni con la facultad 
de rescisión en el caso de que el ad
judicatario no atendiese en debida for
ma el servicio por insuficiencia eco
nómica.

iValor financiero de las proposiciones.

En sus líneas generales, muéstrase de 
acuerdo el Consejo con las considera
ciones a este respecto consignadas por 
la Junta en si* informe,

Son escasas, en efecto, las diferencias 
que ambas proposiciones presentan.

La de D. Juan March, ofrece un in
greso "mínimo” para el Tesoro, de pe
setas 1.756.-000 <1.556.000 pesetas en con
cepto de canon fijo, más 200.000 pese
tas de canon eventual) , supuesto el caso 
de que las ventas excedan de 3.500.000 
pesetas; en cambio, por ser mayor en 
57.000 pesetas el canon fijo que propone 
la Compañía, los rendimientos que esta 
proposición reportarían para el Estado, 
a partir de una cifra de ventas de pe
setas 3.950.000, superan en 57,006 pese
tas anuales a los de la prodición March.

Ahora bien; el Consejo no tiene datos 
bastantes para compartir íntegramente 
las apreciaciones de la Junta sobre el 
verosímil incremento de las ventas, por
que este hecho lia de estar inertemente 
infinido por diversas causas, -entre ellas- 
la muy primordial de la eficaz vigilan
cia y persecución del contrabando; pero 
no es en verdad aventurado vaticinar 
—vistas las cifras de anteriores años— 
un probable aumento de vc~t~ d~ 11 
bores y con él, en cum io se llegue a la 
Cifra de 3.817.778 i\ .abas (y^ * \
en 1929), .serán iguales los rendimien
tos de ambas p r" pe L Lenes;

de esa suma, comenzará a ser más ven
tajosa para el Tesoro la de la Compa
ñía, aunque esa ventaja no sobrepasa 
en ningún supuesto la indicada suma de 
57.066 pesetas anuales.

Escasa es la diferencia, pero no des
deñable, y menos aún si viene acompa
ñada de otros posibles beneficios para 
■el Tesoro, corno son los que ofrece la 
Compañía con- la instalación, y  cesión 
en su día al Estado, de una Fábrica de 
labores en Melilla.

Por estas consideraciones, se inclina 
•el Consejo, con la Junía, a opinar que 
es preferible la proposición de la Com
pañía Canariense Marroquí de Tabacos, 
Sociedad anónima.

Estadio comparativo de las labores.
Sobre este punto, el Consejo ha de li

mitarse a dar por bueno el razonado 
■parecer de la Junta, tanto por no tener 
las laboras a la vista, como por el ca
rácter técnico de la apreciación ,de su 
calidad.

.Sólo en cuanto a los precios observa 
-el Consejo, como la Imita, que si bien 
algunos coinciden y oíros ofrecen dife
rencias (quizá compensadas -en algún 
caso por peso y.calidad), no son lo su
ficientemente sensibles para fundamen
tar en ellas la preferencia por cualquie
ra de las dos proposiciones.

Adiciones y  observaciones formuladas 
por ¡a Sociedad Canariense Marroquí.

Expuesto queda -en el extracto lo que 
bajo esta rúbrica comprende la propo
sición de esa Sociedad.

Be una parte, anuncio- de sus propó
sitos de implantar y organizar el culti
vo del tabaco en la zona de Protectora
do marroquí, y desarrollo y mejora
miento de dicho cultivo en las islas Ca
narias, desarrollo de la fabricación a 
mano del cigarro puro, y establecimien
to de una Central de ventas en Cana
rias, e instalación de una Fábrica en 

-Melilla para el abastecimiento de esta 
plaza y de la de Ceuta.

Y, por otra parte, petición de que se 
modifique el pliego de condiciones en 
el sentido de que puedan revisarse tri
mestralmente los precios de las labores, 
y de que el derecho de tanteo a los 
Ayuntamientos de Ceuta y Melilla se en
tienda con carácter intransferible.

Son, sin duda, interesantes les planes 
que inicia en su escrito la citada Com
pañía, y pudiera ser en su día lucrati
va su realización para los intereses de 
la Renta, en lo referente al desarrollo y 
mejoramiento del cultivo, elaboración y 
venta del tabaco; y aunque, como ob
serva la Junta, la ejecución de los mis
inos, especialmente en lo que afecta a 
la zona del Protectorado marroquí, exi
girá un previo y detenido estudio por 
parte de la Administración para autori
zarla o no, y en caso afirmativo, en qué 
condiciones, es innegable que sólo ven
tajas podrán derivarse para el Tesoro, 
de llevarse a cabo esos planes.

Tal ocurre con la proyectada cons
trucción de una fábrica en Melilla, cu
yo presupuesto se cifra en más de pe
setas 506.060, fábrica que habrá de re
vertir al Estado o al Ayuntamiento do. 
dicha ciudad a la expiración del con
trato.

La Junta sugiere el temor de que esa 
fábrica pudiera en lo futuro constituir

un peligro en relación con el desarro»
lio del contrabando en la Península*
No lo teme tanto el Consejo, porque—  
aparte de que siempre ha de estar la
fábrica en manos de arrendatarios del’ 
Monopolio o en r̂s del mismo Estado—■ 
los peligros del contrabando, que ya 
existen sin fábrica, no se amenguarán 
ni crecerán con su instalación.

Ahora bien, los propósitos y ofreci
mientos de la Compañía licitadora aca
ban de decidir al Consejo en favor de 
esta proposición; pero es necesario que,, 
a fin de traducirlos en obligaciones exB 
glfcles por parte del Estado, se articu
len y concreten al hacerse la adjudi
cación, en términos que proporcionen 
las ináispensaDles garantías ote- cumpli
miento y-efectividad, bien sea señalan
do plazo dentro del cual deberá aco
meterse la realización de estos planes—• 
subordinada siempre a la autorización 
e intervención *del Estado—, bien asig
nando las cantidades que a ello habrá 
de destinar la Compañía, o ambas co- , 
sas a la vez,

Y, concretamente, por lo que se re
fiere a la coinstrucción e instalación 
de la fábrica de Melilla, deberá pre
cisarse la fecha cié comienzo y ter
minación de kn obras, asegurar la in
versión mínima presupuesta para su 
ejecución y establecer que su rever
sión al Estado, no al Municipio de Ma
lilla— por el carácter típicamente es
tatal del Monopolio—, tendrá lugar 
completamente libre de cargas y  gra
vámenes, no pudienáo, por tanto, im
ponerse ninguno sobre el .suelo, vuelo, 
ni maquinaria que habrán de cor di
luirla. Be otra suerte, podría resudar 
ilusoria la ventaja para la Hacienda.

Por lo que se refiere a la modifica
ción del pliego de coadiciones, sobre 
revisión trimestral de precios,, consi
dera el Consejo, de acuerdo con la 
Junta, que no existen razones que abo
nen una tan frecuente posibilidad cu 
variar aquéllos; el plazo de un año 
que para ello cita la condición 8 /  del 
pliego es bastante al efecto, y armo
niza los intereses del Tesoro y del 
arrendatario con la conveniencia de 
que no se produzcan alteraciones 
constantes en los precios, a fin de 
evitar confusión para los consumido
res y para la renta misma, y en lo 
que respecta al carácter intransferi
ble del derecho de tauteo reservado a 
Ceuta y Melilla, es a todas luces in
necesario declararlo, pues va im plí
cito en los términos de la Ley de 9 
áe Enero último y en los de la Orden 
ministerial del día 21. El ejercicio de 
ese derecho convertiría a los mismos 
Ayuntamientos o al que de tal dere
cho hiciere uso, en arrendatarios de 
la explotación del Monopolio, según 
se desprende de íá regla 10 de la Or
den convocando el concurso, con to
dos los derechos y obligaciones inhe
rentes.

Observancia de las disposiciones p ro 
tectoras de la producción nacional.

No ha de terminar el Consejo su in
forme sin reiterar aquí lo que ya ma
nifestó al emitir dictamen sobre el 
pliego de condiciones, a saber: que 
se había omitido en él mencionar, co
mo está prescrito por la Ley protec
tora de la producción nacional y dis
posiciones transitorias, eme el contra-
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tisía quedaría sometido a la Ley ci
tada.

Y aunque, no obstante haber for
mulado tal reparo, no se tuvo en cuen
ta por ese Ministerio al aprobar el 
pliego de condiciones, no por elfo ha 
de dejar de insistir ahora en que, con 
arreglo a la Ley de 17 de Febrero de 
1907 y a los preceptos posteriormen
te dictados, es inexcusable la sumi
sión del adjudicatario a la citada Ley, 
cuya aplicación y vigencia, precisa
mente en las plazas de Ceuta y Meli- 
Ila, ha sido declarada por Decreto del 
Gobierno de la República (Ministerio 
de la Guerra) de 5 de Octubre de 1931.

En virtud de las consideraciones 
que preceden y como conclusión de 
todo lo expuesto, el Consejo de Esta
do es de dictamen:

Que procede adjudicar a la “ Com~. 
pañía Canariense Marroquí de Taba
cos5’ , S. A., el concurso celebrado pa
ra el arrendamiento de la explotación 
del Monopolio de Tabacos en las pla
zas de Ceuta y Melilla, previo el cum
plimiento de las siguientes condicio
nes, dentro del breve plazo que al 
electo se señale:

1.a Que se aumente en forma le
gal hasta la cifra que la Administra
ción lije— teniendo en cuenta las in
dicaciones hechas en el cuerpo de 
este dictamen— , el capital desembol
sado en efectivo de la Sociedad pro
ponente,

2.a Que dicha Compañía presente 
certificación acreditativa de hallarse 
en poder de españoles todas sus ac
ciones, incluso las que en observan
cia del anterior apartado haya omi
tido.

3.a Que se acepten por la expresa
da Sociedad, como obligaciones a rea

lizar, en la forma, cuantía y términos 
''que se concreten desde ahora por la 
Suministración en cuanto fuere posi
ble, o en otro caso en su día, las re
lativas a la implantación, desarrollo y 
mejoramiento del cultivo, elaboración 
y  venta de tabaco en la Zona del Pro
tectorado de Marruecos y en las islas 
Canarias; a la construcción e insta
lación de la fábrica en Melilla, y a la 
reversión de su propiedad en favor 
del Estado, libre de toda carga en el 
momento de la extinción normal o 
anticipada del contrato.

4.a Y que igualmente se obligue la 
Sociedad proponente a observar las 
disposiciones protectoras de la pro
ducción nacional en la adquisición y 
empleo de maquinaria, primeras ma- 
tehias y productos, salvo en lo que 
respecta a las labores realmente exó
ticas figuradas en los cuadros anejos 
a la proposición.

Habiéndose padecido error en la pu
blicación del siguiente Decreto, se in
serta a continuación, debidamente rec
tificado:

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora ue la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobibaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del M in ero  de Hacienda 
y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones so

bre la Contribución de las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en se
senta y una milésimas por ciento la ci
fra relativa de negocios en España de 
la Sociedad inglesa de Seguros Sun Life 
Assurance Society, para el trienio de 
1.° de Enero de 1926 a 31 de Diciembre 
de 1928.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
E l M inistro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u  ■

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

DECRETOS
Con arreglo al artículo 4.°'de la Ley 

de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos.

Vengo en nombrar Comisario Jefe del 
Cuerpo de Vigilancia, en vacante pro
ducida por jubilación de D. Ramón 
Oliveras Maranges y con la antigüedad 
de 30 cíe Enero último, a D. Arturo 
Vargas Rivero, que lo es de primera 
■clase y está declarado apto para el as
censo.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZÁMOUA V TORRES 
E l M inistro de la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i n o : o

Con arreglo al articulo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1 cu armonía 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nominar (7 ¡ Cario de 
primera clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en vacante producida por ascen
so de D. Arturo Vargas Rivero y con 
la antigüedad de 30 de Enero último, 
a D. Juan Bautista Gómez Sancho, que 
lo es de segunda y está declarado apto 
para el ascenso.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos .treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
E l Ministro ¿le la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Quino ra

Con arreglo al articulo 4." de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario, de 
segunda clase- del Cuerpo de Vigilan
cia, en vacante producida por ascenso 
de D. Juan Bautista Gómez Sancho y 
con la antigüedad de 3(i de Enero úl- j 
limo, a D. Pedro üerraiz Carrero, que »

lo es de tercera y está declaro.do apto 
para el ascenso.

Dado en Madrid a veintidós de Mar« 
zo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley’ 
de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de 
segunda clase del Cuerpo de Vigilan** 
cía, en vacante producida por pase a 
la Zona del Protectorado de España en 
Marruecos de D. Adolfo - de. la Calle 
Alonso y con la antigüedad de 1.° del 
actual, a D . Francisco Jiménez Segu
ra, que lo es de tercera y está decla
rado apto para el ascenso.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a  •

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley. 
de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con Ja vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar .Comisario Jefe 
del Cuerpo de Vigilancia, en vacante 
producida por jubilación de D. Ramón 
Pineda Estela y con la antigüedad de 
12 del actual, a D. José Ortiz Moreno 
que lo es de primera clase y está de
clarado apto para el ascenso.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
ES Mimetro de In Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero cffe 1908,- en armonía 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de pri
meva clase del Cuerpo de Vigilancia, 
en vacante producida por ascenso d® 
D. José Ortiz Moreno, y con la anti
güedad de 12 del actual, a D. Tomás 
Flórez Vicente, que lo es de segunda 
y está declarado apto para el ascenso.

Dado en Madrid, a veintidós do Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Con arreglo al artículo 4." de Ja Ley 
de 27 de Febrero de í 908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia, 
en vacante producida por ascenso de
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D. Tomás Flórez Vicente, y con la an
tigüedad de 12 del actual, a D. José Ló
pez Lape ira, que lo es de tercera y está 
declarado apto para el ascenso.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
io  de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
. E l M inistro de la Gobernación,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q ü ir o g a

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
¡con la vigente de Presupuestos, 
r Vengo en nombrar Comisario de pri
mera clase del Cuerpo de Vigilancia, 
¡en vacante producida por jubilación de 
iD. Joaquín Berned Balué, y  con la an- 
ftigüedad de 17 del actual, a D. José Al
biach Cardona, que lo es de segunda y  
jestá declarado apto para el ascenso. 
i Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
v E l M inistro de la Gobernación,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q ü ir o g a

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
ide 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia, 
ten vacante producida por ascenso de 
¡D. José Albiach Cardona, y con la anti
güedad de 17 del actual, a D. Eugenio 
Villar Arroyo, que lo es de tercera y  
testá declarado apto para el ascenso.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.
; NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de la Gobernación,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q ü ir o g a

* PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
ORDEN

Excmo. Sr.: En observancia de lo 
¡prevenido en las disposiciones vigentes, *

Esta Presidencia ha dispuesto se pu
blique a continuación en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  la relación de bajas ocurridas 
en el Cuerpo de Porteros de los Mi- 
misterios civiles durante el pasado 
toes de Febrero, por los motivos que 
se expresan.

De Orden presidencial lo comunico 
& V. E. ¡para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 19 de Marzo de 
1932,

p . d .,
E. RAMOS'

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.
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Excmo. Sr. : De acuerdo con lo pro-* 
puesto por la Asamblea de la Orden 
militar de San Hermenegildo,

He tenido a bien conceder al Co
ronel de Intendencia retirado D. Ma* 
rían o Valle García, rehabilitación dd 
la pensión anual de 600 pesetas, coi 
rrespondientes a la pensión de la Cru$ 
de la mencionada Orden, con la anti* 
güedad de 1.° de Diciembre de 1930* 
debiendo percibirla a partir de dichcS 
mes y  hasta Diciembre de 1931, poT5 
la Pagaduría de Haberes de la prime* 
ra División orgánica; y desde el mes 
de Enero del año actual, por la Diree* 
cMn general de la Deuda y Clases pa
sivas, con arreglo a lo que previene; 
el artículo l.°: de la ley de 21 de Oc
tubre; de 1934 (B. O. núm. 246).

Lo digo a V. E* para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Marzo dé 
1932,

AZAÑA á
Señor Director general de la Deuda J¡ 

Clases pasivas (Sección Militar).

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo prO| 
puesto por la Asamblea de la Ordeif 
militar de San Hermenegildo,

He tenido a bien conceder al Subí- 
inspector Farmacéutico de primera 
clase,, retirado,, D. Wenceslao Car re
daño López,, la pensión anual de 1.20-0. 
pesetas, correspondientes a la pensión 
de Placa de la mencionada Orden, c o j| 
la antigüedad de 28 de Septiembre des*
1931, debiendo percibirla a partir de. 
l.° de Octubre siguiente y hasta el 
mes de Diciembre de dicho año poli 
la Pagaduría de Haberes de la prime
ra División orgánica, y desde el mes? 
de Enero del año actual por la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas, con arreglo a lo que previene 
el artículo i.° de la ley de 21 de Oc
tubre de 1931 (D. O. núm. 246).

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Marzo dé
1932.

AZAÑA
Señor Director general de la Deuda X 

Clases pasivas (Sección Militar). ,

Exorno,. S'r..: De acuerdo con. lo pr®* 
puesto por la Asamblea de la Orden 
militar de San Hermenegildo,

He tenido a bien conceder al Te
niente Coronel, de Infantería, en reser
va, B. Enrique MilMn Lacambra, reha
bilitación en la pensión de Cruz de la 
mencionada Orden, importante 600 
pesetas anuales, empezando a cobrar
la nuevamente a partir de 1.° de Di-* 
ciembre de 1931, debiendo percibir
la correspondiente p dlichQ mes ppr]3  ‘
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pagaduría de Haberes de la cuarta Di
visión orgánica, y las sucesivas por 
]a Dirección general dé la Deuda y 
¡Clases pasivas, en armonía con lo que 
[dispone el artículo 1-.° de la ley de 21 
Idé Octubre último (Di O. núm. 246).

Bo digo a Y. E; para su conocimien- 
ito y electos. Madrid, 18 de Marzo de 
1932.

. AZAÑA
geñor Director general de la Deuda y 

Clases pasivas (Sección Militar).

Exorno. Sru Be acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden 
¡Militar de San Hermenegildo,

He tenido a bien conceder al Oficial 
primero de Oficinas militares, retira
do; D. Francisco Rosado Jiménez, la 
pensión anual de 600 pesetas, corres
pondientes; a: la pensión de Cruz de 
la mencionada Orden, con la,- antigüe
dad de 14 de Octubre de 1931, debien- 
áb percibirla a partir de l.° de No
viembre siguiente y hasta fin de Di
ciembre de dicho año por la Pagadu
ría de haberes de la primera División 
orgánica, y desde el mes de Enero del 
jaño actual por la Dirección general de 
la-Deuda y  Clases pasivas, con arreglo 
¡a lo que previene el articulo 1.a de, la 
ley de 21 dé Octubre de 1931 (Diario 
Oficial número 246).

ho digo a Y.  E. para su conocimien
to y efectos. Madrid* 18 de Marzo de 
1932.

AZAÑA'
Señor Director general de la Deuda y 

Clases pasivas (Sección militar.)

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que la comisión del servicio 
'conferida, por disposición de 6 de No
viembre último (D. O, número 252), al 
.Teniente de Ingenieros D. Joaquín Se
rralta Benito, para -asistir al curso de 
Radioelectricidad en la Escuela Supe- 
ríor de Electricidad de París (Fran- 
éia)r se entienda revalidada desde el 
l.° de Enero a 18 de Mayo del año ¡ac
tual, disfrutando de las dietas y viáti
cos reglamentamos, así como de las 
escolaridades con cargo al vigente pre
supuesto.

Lo que comunico a Y.  E. para su eo
lio cimiento y cumplimiento. Madrid, 
SI de Marzo de 1932.

AZAÑA
Señorea General de la primera Divi

sión orgánica, Ordenador de pagos 
$ Interventor general de Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D,  José María Castelló, en la que, 
ccmo Presidente de la Federación Na
cional de Sociedades de Cazadores y 
Pescadores, solicita se autorice la im
portación, en régimen temporal, de los 
efectos que se envíen del extraniero 
con destino a la pnkaera Exposición 
Nacional de Pesca y  Caza fluvial que 
organizada por la entidad que repre
senta, con autorización de los Ministe
rios de Obras públicas y Agricultura, 
se ha de celebrar en esta villa durante 
los meses de Mayo y Junio del presen
te año; y  

Considerando que la importación 
tempo ral que se solicita está prevista 
y  autorizada por @1 caso 6.° de: la dis
posición 3.a del Arancel y artículo 240 
de las vigentes Ordenanzas de Adua
nas por donde se han de efectuar las 
importaciones,

Esie Ministerio,de coniormidad con 
(Lo. propuesto por Vv L, ha tenido a bien 
autorizar, con arreglo a los menciona
dos preceptos legales y previa he pres
tación de la correspondiente' garantía 
o fianza bastante para asegurar ^ reex 
portación, la importación; temporal de 
los efectos que con destino a la prime
ra Exposición Nacional de Caza y  Pes
ca fluvial que ha de. celebrarse en Ma
drid durante los meses de Mayo y; Ju
nio del presente año,.organizada por la 
Federación Nacional de Sociedades de 
Cazadores y Pescadores, se presenten 
al despacho en las Aduanas de Port- 
Bou e Irún.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid.', 22 de Marzo de. 1932.

P. D.,
WRGARA

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Esté Ministerio ha tenido 
a bien fijar la siguiente plantilla de 
distribución del personal del Cuerpo de 
Intervención de Marina, con efectividad 
desde la fecha en que sean promulga
dos los Presupuestos generales del Es
tado para el año económico de 1932.

Intervención central del Minis
terio- de Marina.

Interventor ■ cen tral» , %
Jefe del servido de Interven

ción documental de gastos
de. personal y material  %

Je fe de la Sección de Contabi
lidad  .....     1

Personal del Cuerpo-adscrito m. 
ihciha  ̂ Secciones................». •

Idem aula* Sécrét&ría.
Séccioninovil. . 8'

  18

Intervención. general dé; la Ad
ministración; «teL* Estado*

Sección fiscal.,,.v ...,........................  3

Jnterveneimejs-ñde las- Bases na? 
vales: prínmpate

Cádiz.—Interventor Jéié.  1
Servició dé Intervención docu

mental ..............    2
Servicio de Con labilidad-.  2

— -  5
Cartágena.—Interventor Jefe... 1 
Servicio de Intervención docu

mental.....................     2
Servicio de Contabilidad.  ......  2

—  8
Ferrol.:—Interventor Jefe.   1
Servicio de Intervención docu

mental     2
Servicio de Contabilidad...  2

— -■ S

Total de, la plantilla...... 36

Lo> digo, a V. L para su conocimiento 
y efectos. Mádríd> 24 dé Marzo de 1932.

CARNER

Señor, Interventor general de Adminis
tración del Estado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien fijar ilasiguiente plan lilla de dis
tribución del personal del Cuerpo Au
xiliar de Intervención de Mérina, con 
efectividad desdé la fecha en que. sean 
promulgados; lós Presupuestos genera
les del Estado para el año económico 
de 1932.

Intervención central del Ministerio 
de Marina.

Para la Secretaría y  Sección de In
tervención documental..............   6

Para las Secciones Móvil y de Con*, 
labilidad   .....     6

Intervención general é& la Admi- 
ntsÉracióit ■ del Estad®.

Sección fiscal .......      8

Intervenciones de. las. Bases, nava
les* príncip^ies,

Cádiz            6
Cartagena ,¿4.«o.•«••*.*•••«»• *•••••••••••••
Ferrol  é*   •»* o

Total $$ la plantilla,..... 83
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 24 de Marzo de 1932.

CARNER

Señor Interventor general de la Admi
nistración del Estado,

E xcmo. Sr.: A fin de que pueda es
tablecerse el servicio de intervención 
en ese Ministerio por el personal que 
constituye el Cuerpo de Intervención 
civil de la Marina, según resulta de la 
Orden de ese Ministerio fecha 25 de 
Enero último, resolviendo el concurso 
para la constitución del expresado 
Cuerpo,

Este Ministerio lia acordado que a 
partir de la fecha en que sean promul- 
fiados los Presupuestos generales del 
Estado para el año económico de 1932, 
ocupen los destinos que a ̂ continuación 
se expresan los siguientes funcionarios:

Jefe superior de Administración civil, 
Interventor central del Ministerio de 
Marina, D. Angel García Argente.

Jefe de Administración de primera, 
Ó. Eduardo María Domínguez, Sección 
"móvil.

Idem id. de id., D. Juan Pablo Viesa 
y Labay, Jefe de la Sección de Conta
bilidad de la Intervención central.

Idem id. de id., D. Segundo M. Mar
tín García, Interventor de la Base Na
val de Cádiz.

Idem id. de id., D. Luis Diez Pinedo, 
Sección fiscal en la intervención gene
ra l de la Administración del Estado.

Idem id. de segunda, D. José Fer
nández Arias Campo amor, Jefe de la 
Sección de Intervención documental de 
la Intervención central.

Idem id. de id., D. Francisco J. Gó
mez Moyá, Interventor de la Base Na
ya! de El Ferrol.

Idem id. de id., D. José María Díaz 
Lorda, Interventor de la Base Naval 
dé Cartagena.

Idem id. de id., D. Francisco Ortega 
Lorca, Sección fiscal de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado.

Idem id. de id., D. José Ruiz Jiménez, 
interventor de la Base Naval de Cádiz.

Idem id. de id., D. Francisco Mexía 
Carrillo, Intervención central.

Idem id. de id., D. Rodolfo Royo Al
fonso, Sección móvil.

Idem id. de id., D. Manuel Vázquez 
de Parga, Intervención central.

Idem id. de id., D. Joaquín Castro 
Martín, Secretaría de la Intervención 
«entral.

Idem id. de id., D. José Antonio Nú- 
fiez Palomino, Base Naval de Cádiz.

Idem id. de id., D. Miguel Cervera y 
Moya, Intervención central.

Idem id. de id., D. Francisco Palazón 
Delatre, Base Naval de El Ferrol.

Idem id. de id., D. José García Agu- 
lló, Intervención central.

Idem id. de id., D. Luis Manzano Fe- 
rrazón, Base Naval de El Ferrol.

Idem id. de tercera, D. José María de 
Casas y Ochoa, Base Naval de Cádiz.

Idem id. de id., D. José Ceño Pareja, 
Base Naval de Cartagena.

Idem id. de id., D. Manuel Martínez 
Salazar, Base Naval de Cartagena.

Idem id. de id., D. Antonio Parga 
Sánchez, Sección móvil.

Idem id. dé id., D. Antonio González 
Palomino, Base Naval de El Ferrol.

Idem id. de id., D. Juan Miguel Ulc- 
cia de la Plaza, Intervención central.

Idem id. de id., D. Ramón Sanz y Gar
cía de Paredes, Sección móvil.

Idem id . de id., D. Alvaro González 
Ubieta y González Campillo, Sección 
móvil.

Idem id. de id., D. Antonio Francés 
Núñez de Arenas, Base Naval de Car
tagena.

Idem id. de id., D. Virgilio Botella y 
Pastor, Sección fiscal, Intervención ge
neral.

Idem id. de id., D. Luis Ortiz Gonzá
lez, Sección móvil.

Idem id. de id., D. Fernando Coro- 
minas y Gispert, Sección móvil.

Idem id. de id., D. Venancio López 
Rodríguez, Base Naval de Cartagena.

Idem id. de id., D. Marcial Polo Díaz, 
Intervención central.

Idem id. de id., D. Juan L. Alvarez- 
Ossorio, Base Naval de Cádiz.

Idem id. de id., D. José Gelia Iturria- 
ga, Base Naval de El Ferrol.

Idem id. de id., D. Epifanio García 
González, Sección móvil.

Lo que me honro en comunicar a V. E. 
a fin de que puedan dictarse las órde
nes necesarias para que los expresados 
funcionarios cesen oportunamente en 
sus actuales destinos y puedan hacerse 
cargo de los que han de ocupar en la 
fecha antes indicada. Madrid, 24 de 
Marzo de 1932.

CARNER
Señor Ministro de Marina.

Excmo. Sr.: Vista la Orden de ese 
Ministerio, fecha 25 de Enero último, 
resolviendo el concurso para la cons
titución del Cuerpo auxiliar de In ter
vención civil de la Marina, este de 
Hacienda ha acordado que a partir 
de la fecha en que sean promulgados 
los Presupuestos generales del Esta
do para el año económico de 1932, 
ocupen los destinos que a continua
ción se expresan los siguientes fun
cionarios: ?

Jefe de Negociado de segunda cla
se, D. Manuel Díaz Escribano.—Inter
vención Central.

Idem id. id., D. Francisco Roig Ló
pez.—Base Naval de Cartagena.

Idem id. de tercera, D. Antonio Sán
chez Marín.—Intervención Central.

Idem id. id., D. José Sabater Martí
nez.—Intervención general del Estado.

Idem id. id., D. Arturo Alvares 
Ruiz.—Base Naval de Cádiz.

Idem id. id., D. Angel Oliver Fer
nández.—Base Naval de Cartagena.

Idem id. id., I). José Jiménez Miró. 
Intervención Central.

Idem id. id., D. Julián Relinchón 
Mena.—Intervención Central.

Oficial de prim era clase, D. Rami
ro Castañeda Argiieso.—Intervención 
Central.

Idem id. id., D. José López Gaceá. 
Base Naval de El Ferrol.

Idem id. id., D. Gabriel González 
Gamoyano.—Base Naval de Cádiz.

Idem id. id., D. Carmelo Martínez 
Peñalver.—Base Naval de Cartagena.

Idem id. id., D. Ramón Hernández 
Rubio y Alcázar.—Base Naval de Car
tagena.

Idem id. id., D, Ricardo Mazo Mu
ñoz. —Intervención Central.

Idem id. id., D. Eduardo Jiménez 
Cerrillo.—Intervención Central.

Idem id. id., D. Tomás Marenco 
Cruso.—Intervención Central.

Idem de segunda clase, D. Alejan
dro Gutiérrez Martínez.—Intervención 
Central.

Idem id. id., D. Ricardo Carro Ca- 
/ runcho.—Intervención Central.

ídem id. id., D. José Lorenzo Váz
quez.—Base Naval de El Ferrol.

Idem id. id., D. Luis de Lora tóá- 
ñez.—Intervención Central.

Idem id. id., D. José María Galera 
Pérez.—Base Navál de Cádiz.

Idem id. id., D. Manuel Fernández 
Aperribay.-—Base Naval de El Ferrol,

Idem id. id., D. Luis Guarch Rio- 
jano.—Intervención general del Es-» 
tado. ‘ i

Idem id. id., D. Rafael Núñez Col* 
menar.—Intervención general del Es
tado. : i

Idem id. id., D. Rafael Moreno Ta
pia.—Base Naval de El Ferrol. '

Lo que me honro en comunicar a 
V. E., a fin de que puedan dictarse 
las órdenes oportunas para que los 
expresados funcionarios cesen a su 
tiempo en los actuales destinos y pue
dan hacerse cargo de los que han de 
ocupar en la fecha antes indicada, .

Madrid, 24 de Marzo de 1932.
CARNER

Señor Ministro de Marina.
— ■m i mi i i --------
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por D. Pedro Cubero Sanz recla
mando c o n t r a  el nombramiento de 
Maestro electricista de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Jaén, expedido 
a favor de D. José Sánchez Amigo por 
Keal orden de 10 de Diciembre de 
1920, en virtud de concurso de méritos 
y examen de aptitudes; y

Teniendo en cuenta que de la revi
sión del expediente de que se trata 
aparece que éste se tramitó legalmente 
y se resolvió por la Superioridad de 
acuerdo con la propuesta del Patro
nato y con arreglo a las disposiciones 
legales en vigor,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la instancia del Sr. Cubero y que 
por esa Dirección general le sea de
vuelta la documentación que presenta
ra al concurso de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Mar
zo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Patronato local de Forma
ción profesional de Vergara, de acuer
do con la misma y a los efectos y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado quinto del artículo 29 del li
bro I del Estatuto vigente de Forma
ción profesional,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar en el cargo de Auxiliar de 
Matemáticas y Dibujo de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Vergara a don 
Miguel Zumalabe y Mendiburo por el 
plazo y con las mejoras económicas 
que se establecen en el citado pre
cepto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Mar
zo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Manuel Al
varez Dardet solicitando autorización 
para examinarse en la Escuela Supe
rior del Trabajo de Sevilla de la asig
natura de Francés, segundo curso, úni- 
2a que le falta para_terminar en dicho 
Centro la carrera de Aparejador que

cursó como alumno de la antigua Es
cuela Industrial de Sevilla,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Mar
zo de 1932,

p. d., 
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por D. Baltasar 
Muro López, Maestro de Taller de 
Electricidad de la Escuela Superior 
del Trabajo, de Zaragoza, solicitando 
que los haberes que actualmente per
cibe en concepto de sueldo le sean 
acreditados en lo sucesivo en el de 
gratificación, y teniendo en cuenta que 
a ello no hay inconvenieien alguno, 
toda vez que los haberes que el inte
resado disfruta como Maestro de Ta
ller están incluidos en el crédito que 
figura en el capítulo adicional 3.°, ar
tículo 1.% concepto 3.° del vigente pre
supuesto de gastos de este Departa
mento, que autoriza su percepción 
por uno u otro concepto,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por D. Baltasar Muro 
López.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de 
Marzo do 1932.

p. D»,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Pedro González Jiménez, 
Auxiliar del grupo quinto de la Es
cuela Elemental del Trabajo de Mála
ga, solicitando se le acredite como 
sueldo el haber de 2.000 pesetas anua
les, que viene percibiendo como gra
tificación, y teniendo en cuenta que 
dichos haberes figuran incluidos en el 
•crédito consignado en el capítulo adi
cional 3.°, artículo 1.% concepto 2.° 
td'el vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, que autoriza la 
percepción de aquéllos en uno u otro 
concepto,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por D. Pedro González 
Jiménez.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de 
'Marzo de 1932.'

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica*

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. César Milego Díaz, renun* 
ciando al cargo de Profesor de Ciérn
elas físico-químicas y naurales de Iflf 
Escuela Elemental del Trabajo dfcr 
Oviedo, í hj

Este Ministerio ha -resuelto acep* 
tarla. >

Lo digo a V. I. para su conoeimíen* 
to y demás efectos. Madrid, 21 d$ 
Marzo de 1932. ... v

P. D.,
DOMINGO BARNES :

Señor Director general de Enseñanza-: 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta del Claustro de la Escuela Ele
mental del Trabajo de Vergara, y é 
tenor de lo dispuesto en la Orden d# 
27 de Noviembre último,

Este Ministerio ha tenido a MeiV 
nombrar Director del expresado Cenv 
tro a D. Francisco Arquero y Este
ban.

Lo digo a V. I. para su conocimien*- 
to y demás efectos» Madrid, 21 do; 
Marzo de 1932.

P» O.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza: 
Profesional y Técnica»

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por D. Carlos 
Díaz Serra, Profesor numerario del 
grupo octavo de la Escuela Superior 
del Trabajo de Sevilla, solicitando, 
percibir -como gratificación el haber 
de 3.000 pesetas anuales que viene 
disfrutando en concepto de sueldo, y 
teniendo en cuenta que los haberes 
del interesado figuran incluidos en el 
capítulo adicional 3.°, artículo 1.°, con
cepto segundo del vigente presupues
to de gastos de este Departamento, en 
concepto de sueldo o gratificación,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por D. Carlos Díaz 
Serra.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 21 dq 
Marzo de 1932.

P, D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Pasada a informe del Con
sejo de Instrucción pública una mo
ción elevada a este Ministerio por lai 
Facultad de Filosofía y Letras de la, 
Universidad Central sobre desacunu^
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Iacióiij dotación y prov^uon de una ; 
de las: Cátedras d'e. Lengua latina de j 
la expresada Facultad; dicho Cuerpo j 
consultivo ha formulado el siguiente 
dictamen:

“Vista la consulta dirigida a este 
Consejo por la Subsecretaría del Mi
nisterio, en virtud de una moción de 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
Madrid sobre desaciimulación, dota
ción y provisión de una de las Cáte
dras. de Lengua latina de aquella Fa
cultad,

Este Consejo, estudiada la cuestión, 
op ina:

1*° Que, de acuerdo con la referida 
propuesta, debe ser provista una de 
las dos Cátedras de Lengua latina que 
se: hallan acumuladas en la referida 
Facultad^ de Filosofía y Letras de Ma
drid* Si; en la fecha en que cada Fa
cultad hizo su demanda aconsejaba la 
provisión* de la Cátedra referida la 
precisión de consagrar una intensa 
atención a los estudios de Letras la
tinas y un deseo intenso de mejorar 
la  tradición hispana, por lo que a ellos 
se refíere, hoy, después del Decreto 
de 15 de Septiembre de 1931, en que 
se crean las licenciaturas en Filosofía 
clásica y de Historia antigua, aquella 
¡previsión se duplica hasta trocar en 
urgente la dotación de. aquella Cáte
dra.

2.° Que existiendo dos Cátedras 
idénticas acumuladas, debe proveerse | 
la que desempeñe el Catedrático más 
moderno, para conservar lk prerro
gativa natural dé la antigüedad.

Que no se halla incluida la Cá
tedra en cuestión entre las que taxati- 

: vamente deben ser provistas por opo- 
" rsición libre, en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 21 del Real decreto de 
la provisión de Cátedras de 30 de Abril 
dé 1915, hoy vigente, porque aquél 
dice así : “Se considerarán como Cá
tedras de nueva creación las que se 
refieren a estudios que por primera 
vez1 8e establézcan en cualquiera de 
!bs Centros oficiales”, y los estudios 
•dé Lengua y Literatura latina existen 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
dé Madrid desde fecha inmemorial y 
los de ampliación de Lengua y Lite
ratura desde hace largos años.

4.° Que dada la libertad en que se 
halla el Ministerio para anunciar di
cha Cátedra al turno que juzgue con
veniente, supuesta la existencia de un 
grupo numeroso de Profesores univer
sitarios de Lengua latina de gran fa- 
!ma, que no necesitan acreditar me
diante nuevas pruebas su competencia, 
existiendo antecedentes de que otras 
¡Cátedras de la Universidad de Madrid 
¡de todas las Facultades hayan sido 
provista® por concurso, siendo noto-

j rías las naturales tendencias de las 
I modernas orientaciones de selección 

del Profesorado de no acudir a la opo
sición sino cuando no exista otro me
dio de elección de Catedráticos: 

Habiendo en fecha muy reciente por 
este Ministerio, siguiendo tales orien
taciones o encomendando a la libre 
designación de la Facultad de Filoso
fía  y Letras de Madrid la propuesta 
de las personas que han de ocupar las 
Cátedras de la nueva Sección de Pe
dagogía de la misma, con potestad* in
cluso, para proponer a quienes no sean 
Catedráticos numerarios de Universi
dad,

Este Consejo entiende que la Cáte
dra cuya provisión solicita la Facul
tad de Filosofía y Letras de Madrid y 
este Cuerpo consultivo aconseja debe 
ser provista por concurso de traslado 
entre Catedráticos numerarios.”

Y conformándose e s t e  Ministerio 
con el preinserto dictamen, ha resuel
to como, en el mismo se propone.

Lo digo, a Y. I. para : su cono cimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Mar
zo de 1932.

r . d .,

DOMINGO- RARNES
S e ñ o r  Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. S r.: Vista la instancia pro
movida por D. Agustín López Mirás, 
Profesor de Modelado y Talla de la 
que fué Escuela de Artes y Oficios de 
El Ferrol, hoy transformada en Es
cuela Elemental del Trabajo, recla
mando contra la propuesta de Direc
tor de este Centro porque no fué ci
tado para concurrir a la reunión ce
lebrada por el Claustro a los efectos 
de dicha propuesta:

Resultando que en cumplimiento de: 
la Orden de 27 de Noviembre último, 
se reunió el Claustro de Profesores 
de la Escuela Elemental del Trabajo * 
de El Ferrol para  la elección de Di
rector, habiendo obtenido cinco vo
tos D. Ulises Rodríguez y uno D. Fe
derico Pérez García, y que comuni- * 
cado este resultado a. la Superioridad, 
fué nombrado el Sr. Rodrríguez por 
Orden ministerial de 10 del corriente: 

Resultando que a la citada reunión 
del Claustro no fué convocado el re
clamante, D. Agustín López Mirás, 
¡porque el Director interino que hizo 
la convocatoria entendió que el señor 
López Mirás no pertenecía al Claus
tro de Profesores de la Escuela de 
Trabajo, toda vez que la enseñanza 
que tiene a su cargo, Modelado y 
Talla, no está comprendida en el plan 
de js tud iqs correspondiente. a la for

mación obrera propia de dicho Cen
tro:

Resultando que al transformarse en 
Escuela Elemental del Trabajo la an
tigua Escuela de Artes y Oficios de 
El: Ferrol, quedó adscrito a la nueva 
Escuela todo el personal docente que 
procedía; do la de Artes y Oficios, si 
bien a condición de ir extinguiendo 
aquellas: enseñanzas que, como la de 
Modelado y Talla, no eran aplicables 
a la nuevai organización:

Considerando; que con tales antece
dentes, perfectamente expresados en 
la Carta fundacional de la tan repe
tida Escuela de Trabajo, no cabe du
dar de la. condición de Profesor de 
la misma que concurre en el Sr. Ló
pez Mirás n i de su derecho indiscu
tible a* formar; parte integrante del 
Claustro de Profesores, pues la cir
cunstancia de ¡pertenecer al personal 
docente a. extinguir no pudo privarle 
de tal derecho, que es anejo a su con
dición de Profesor :

Considerando que el hecho de no 
haber concurrido eL Sr. López Mirás 
a la reunión del Claustro en que se 
votó la propuesta de nuevo Director 
no es bastante para invalidar la vota
ción, pues en todo caso hubiera per
sistido }a mayoría a favor del electo, 
B. Ulises Rodríguez*

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la instancia de D. Agustín López 
Mirás y- confirmar el nombramiento 
de Director a; favor de D. Ulises Ro
dríguez, si. bien por éste se tendrá en 
cuenta par-a lo sucesivo el derecho que 
asiste al reclamante para concurrir a 
los Claustros de Profesores de la Es
cuela como miembro del mismo.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Mar
zo de 1932.

p. D.,
DOMINGO. BARNES

Señor Director/ general/ de Enseñanza 
profesionaL y técnica.

Ilmo, S r.: Este Ministerio ha teni
do a bien aceptar la renuncia que dé 
su cargo de Director del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Ge
rona ha presentado D. Antonio de Es
póna Puig.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 21 de 
Marzo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo, S r.: Este Ministerio ha  tení
a fiieá íá ^enuneís o«e de
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: i cargo de Secretario del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Castellón ha presentado D. José Ma
ría ■ Canillera Caballé.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1932.

p . o .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Ceuta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vicedirector, Secretario y Biblioteca
rio de dicho Instituto, respectivamen
te, a D. Ignacio Baüer Landaura, don 
■Virgilio Trabazo Serapio y D. Juan 
Eugenio Mingorance.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1932.

p . d .,
DOMINGO .BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Rafael Bule Martínez, Au
xiliar del grupo 12 de la Escuela Su
perior del Trabajo de Cartagena, so
licitando que el haber de 2.909 pese
tas anuales que viene disfrutando des
de su ingreso, en 20 de Julio de 1327, 
en concepto de gratificación, sea con
siderado desde la fecha indicada, co
mo sueldo, ya que desde entonces vie
rte haciendo el ingreso del 5 por 100 
para mejora de pensiones de jubila
ción con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 41 del Estatuto de Clases pa
sivas de 22 de Octubre de 1926: 

Teniendo en cuenta que no hay in
conveniente: alguno en acceder al cam
bio del concepto de gratificación por 
el de sueldo, ya que los haberes del 
interesado figuran incluidos en el ca
pítulo adicional 3.°, artículo 1.°, con
cepto segundo del vigente presupues
to, que autoriza uno u otro concepto 
de percepción; pero considerando que 
estas resoluciones no deben tener efec
tos retroactivos, porque nada impidió 
al interesado promover su petición a 
raíz de su ingreso y porque tal re- 
troaetividad supondría el reconoci
miento tácito de un derecho cuya de- 

, fila-ración- no corresponde a este De
partamento, sino a la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas del 
Estado, a la que, en todo caso, debe 
dirigirse el solicitante,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por D. Rafael Bule Mar

tínez, declarando que el haber Jg

2.000 pesetas que venía disfrutando en 
concepto de gratificación ¡por su car
go de Auxiliar de la Escuela Superior 
del Trabajo de Cartagena, lo percibi
rá en lo sucesivo en concepto de 
sueldo.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y -demás efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1932.

P. D „
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Marcelino 
Aguirre González, Auxiliar numerario 
del grupo segundo, “Ampliación de Ma
temáticas” , de la Escuela Superior del 
Trabajo de Gijón, solicitando autoriza
ción para dedicarse a la enseñanza pri
vada.

Teniendo en cuenta que la legislación 
vigente no se opone a la pretensión del 
interesado, sino que, por el contrario, 
existen varias disposiciones que la am
paran, como las Reales órdenes de 24 
de Septiembre de 1886, de 7 de Noviem
bre y 13 de Diciembre de 190-1, y de 
acuerdo con el favorable informe emi
tido por la Dirección de la Escuela, 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por D. Marcelino Agui
rre González, si bien con la prohibición 
de que éste forme parte de los Tribu
nales de examen cuando se trate de asig
naturas que constituyan su actividad 
docente privada, o bien con la restric
ción de que los alumnos particulares no 
pertenezcan al Centro de cuyo Profeso
rado forma parte eí interesado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Di
rector del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Antequera, solicitando au
torización para establecer una Sección 
especial preparatoria para ingreso en 
el Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido, a bien ac
ceder a lo ‘solicitado para que pueda 
implantarse dicha Sección con arreglo i
a las normas establecidas en el Deere- '

¡
to de 25 de Septiembre último. J

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Marzo de 1932.

Po D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del  
Director del Instituto Nacional de Se* 
gunda enseñanza de Pontevedra, soli«d 
citando se amplíe la Sección preparaos 
loria en dos Secciones más, para podeii 
atender debidamente a la enseñanza del! 
gran número de alumnos matriculados/ 

Este Ministerio, teniendo en cuenta; 
el acuerdo del Claustro y las certifica^ 
ciones que se acompañan, ha resucita| 
ampliar en dos Secciones más la Esn.j 
cuela preparatoria de ingreso en el Ba¿ j 
dhilierato, que se creó en el Instituto 
de Pontevedra por Orden de 30 de Oc®| 
tabre último. I

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos. Madrid, 22 de Marzo de 1931|J

P. D. -
DOMINGO BARNES X

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen del Consejo de Instruccióit 
pública y en virtud de concurso de 
traslación, , i

Este Ministerio ha resuelto nombrar! 
Catedrático numerario de De r echó 
procesal de la Facultad de Derecho dé 
la Universidad de Sevilla a D. Fran
cisco Marcos y Pelayo, que se hallaba? 
en situación de excedencia voluntaria/ 
con el sueldo anual, en comisión, de j 
6.00# pesetas y el derecho a ocupar Ja ; 
primera vacante que ocurra y corres-1 
ponda al ascenso en la Sección sepii- : 
nía del Escalafón de Catedráticos 
los de su cíase.

Lo digo a V. I. para su conocímíen* 
ío y demás efectos. Madrid, 22 de Man 
zo de 1932. j

P. D., *
DOMINGO BARNES i

S e ñ o r  Subsecretario de este Minist 
terio.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de “El  

Ocaso” , enterramientos* La Coruña, f  
vistos los informes que en él se con-1 
tienen:

Resultando que aparece inscrita esta 
entidad como Compañía de responsa
bilidad limitada;, pero noticiosa del 
criterio legal que expone el Decreto 
de 27 de Junio de 1931, y que se re
fiere a la transformación de las limi
tadas en Sociedades anónimas, opta 
por el cambio y remite escritura, fe
cha lo de En aro último, en que se jus
tifican las operaciones que señalan di4 
cho cambio;
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! Considerando cumplidos los requi
sitos legales y que son de aplicación 
las ventajas que dicho Decreto con
cede,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Junta consultiva de 

; Seguros, ha tenido a bien disponer 
I que se inscriba como Sociedad anóni- 
I ma a la entidad de Seguros de ente- 
! ¡rramientos “El Ocaso” , de La Coruña, 
i ni mismo tiempo que se elimina del 
| índice de las inscritas “El Ocaso” , So- 
1 ciedad de responsabilidad limitada, de 
¡que aquélla es continuación y trans
form ación; entendiéndose que serán 
puestos a nombre de la nueva inscrita 

i los depósitos que la que se extingue 
tiene constituidos.

■ Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Marzo de 
1932.

S FRANCISCO L. CABALLERO

jBeñor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
ft este Departamento por la Agrupa
ción de Comerciantes del ramo de la 
Alimentación, de Logroño, en deman
da de que se constituya en dicha ca
pital un Jurado mixto del Comercio 
de la Alimentación, y considerando 

: que la importancia y desarrollo de 
! esta actividad aconsejan que la mis
ma no quede privada del organismo 

| que en régimen de paridad estudie 
I y regule cuanto a ella se reitere,

Este Ministerio ha tenido a bien 
I disponer:

1.° Que se constituya en Logroño, 
con jurisdicción sobre toda la pro
vincia, un Jurado mixto del Comer
cio de la Alimentación, integrado por 
seis Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
y adscrito, a efectos administrativos, 
a la Agrupación de Jurados mixtos 
existentes en dicha capital. 

i 2.° Que figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este Minis-, 
íterio la entidad patronal “ Agrupación 
de comerciantes del ramo de la Ali
mentación” , de Logroño, con 500 obre- 
oros, así como las obreras Agrupación 
de Dependientes, de Calahorra; Socie
dad de Dependientes, de Calahorra; 
¡Sociedad de Dependientes de Comer
cio y similares, de Haro, con 81; Aso
ciación de Dependientes de Comer
cio, Industria y Banca, de Logroño, 
Icón 152, y Sociedad de Dependientes 
¡de Ultramarinos, de Logroño, con 44, 
¡todas ellas en cuanto a Comercio de 
la Alimentación, serán las que ten- 
iidrán derecho electoral para designar 
'loa. Vocales del Jurado de que se tra- 
M * en unión de las entidades de am

bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la  Ga c e t a  de  M a d r id , se inscriban en 
el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se refiere el número an
terior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte 
en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo se
ñalado en la Orden de este Departa
mento, relativa a la renovación del 
Jurado mixto de Despachos, Oficinas 
y Banca, de Albacete, para que duran
te el mismo pudieran inscribirse en 
el Censo electoral social de este Mi
nisterio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen y con
siderando que la actividad de Banca 
se rige hoy por las normas especiales 
que a ella sólo afectan,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el actual Jurado mixto de 

Despachos, Oficinas y Banca, de Al
bacete, quede dividido en dos, uno 
de “Banca” y otro de “ Oficinas” del 
grupo 22 del artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, los cua
les tendrán jurisdicción sobre toda la 
provincia, y estarán integrados cada 
uno por seis Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, y adscritos a la misma 
Agrupación administrativa a que hoy 
pertenece el de Despachos, Oficinas 
y Banca.

2.° Que las elecciones para la de
signación de los Vocales que han de 
integrar los mencionados Jurados mix
tos se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

3.° La representación patronal del 
Jurado mixto de “Banca” será desig
nada por la Asociación de la Banca 
Española del Centro de España, en 
Albacete, con 272 empleados, y por 
el Banco Español de Crédito en la 
misma capital, con 95; y la represen
tación obrera, por la Asociación de 
Empleados de Banca, Bolsa y simila
res, de Albacete y su provincia, con 
135 socios, y por la Liga de Depen
dientes del Comercio y Banca, de Al
bacete, con 90; teniendo présente es
tas entidades que sólo deberán tomar

parte en la elección los socios perte
necientes a la actividad de Banca,

4.° La representación patronal del 
Jurado de “ Oficinas” será elegida por 
la Cámara Oficial de Productores y 
Distribuidores de Electricidad, en Al
bacete, con 76 empleados, y la repre
sentación obrera, por la Sociedad de 
Empleados de Almacén, de Albacete, 
con 70 socios; Liga de Dependientes 
del Comercio y Banca, de Albacete, 
con 90, y Sociedad de Dependientes 
de Escritorio y Comercio de Hellín, 
con 30; debiendo tomar parte en la 
elección los socios pertenecientes a 
la actividad de "Oficinas” ; y

5.° Dichas entidades deberán re
mitir sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Valencia, el cual hará el correspon
diente escratinio y lo enviará a esto 
Ministerio en unión de los documen
tos electorales.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. ?

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Peluqueros 
y Barberos de Zaragoza, vista asimis
mo la tercera de las disposiciones adi
cionales de la Ley de 27 de Noviembre 
último, y considerando que dicho Or
ganismo no ha sido elegido ni renova
do en sus representaciones profesiona
les dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del expresa
do Jurado mixto, el cual conservará la 
misma jurisdicción y seguirá estando 
integrado por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus cargos hasta tan
to que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la Sociedad de Maestros Peluqueros y 
Barberos, de Zaragoza, así como 'la 
obrera, Sociedad de Oficiales Peluque
ros y Barberos, de Zaragoza, con 116 
socios, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales del Jurado de que 
se trata, en unión de las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi-
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caeióji concreta de Jas entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a Y. I. para su con oci
miento y  efectos. Madrid, 22 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Rmo. Si\: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado m ixto de Peluquerías 
de Gerona, vista asimismo la tercera 
de las disposiciones adicionales de la 
Ley de 27 de Noviembre último, y con
siderando que dicho Organismo no ha 
sido elegido ni renovado en sus repre
sentaciones ' profesionales dentro del 
año 1931,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y  obreras del expre
sado Jurado mixto, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá estando 
integrado por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
•representación, continuando los actua
les en el ejercicio de -sus funciones has
ta tanto que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la Uní ¿ni Patronal de Gerona y 
Unión Gremial de Piqueras, a ellas co 
rresponde la designación de los V oca
les de su clase ( teniendo- derecho a vo
tar sólo los socios pertenecientes de 
Peluquerías), en unión de las entidades 
patronales y obreras que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d , -se ins
criban en el mencionado Censo; y

■3.°'' Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con de- 
cedió a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de-cons
titución del Jurado mixto de Agua, 
Gas y Electricidad de Santa Cruz de 
Tenerife; vista asimismo la tercera de 
las disposiciones adicionales de la ley 
de 27 de Noviembre último, y consi
derando que dicho organismo no ha 
sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
!•* Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del ex
presado Jurado m ixto, el cual conser
vará la misma ju risd icc ión  y seguirá 
integrado p or tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actua
les en el e jercicio  de sus cargos has
ta tanto que la sustitución tenga lu
gar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio 1a. entidad patronal Cámara de 
Productores y D istribuidores de E lec
tricidad, así com o la obrera Agrem ia
ción  de Em pleados y Obreros de la 
industria de E lectricidad y  Gas, de 
Santa Cruz de Tenerife, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
del Jurado de que se trata, en unión 
de las entidades de ambas clases que, 
en el plazo de veinte días, contados 
a partir se la pu blicación  de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins
criban en el m encionado Censo; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con  
especificación  concreta de las entida
des con  derecho a tomar parte en 
ellas.

L o .q u e  digo a V. I. para su con o 
cim iento y efectos, M adrid, 22 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO . 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la fecha de cons
titución del Jurado m ixto de Agua, 
Gas y  E lectricidad de O viedo;, vista, 
asimismo la tercera de las disposi
ciones adicionales de la ley de 27 de 
Noviem bre último, y considerando 
que dicho organism o no ha sido ele
gido ni renovado en sus representa
ciones profesionales dentro del año 
1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales'y obreras del ex
presado Jurado mixto, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando áhtefrado por siete Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales S. A. 
Compañía Popular de Gas y Electri
cidad, de Gijón, con 151 obreros, y 
la Cámara Oficial de Productores y 
Distribuidores de E lectricidad, con 
405, así com o U obrara Sociedad de

Gasistas, E lectricistas “La Claridad** 
de Oviedo, con 242 socios , a ellas co
rresponde la designación de los Voca
les del Jurado de que se trata, en' 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte dias„ 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación  de esta Orden en la' 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el 
m encionado Censo; y V

3.° Que, una vez transcurrido el ‘ 
plazo in dicado en el número anterior,* 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, ¡coii' 
especificación  concreta de las cníida'-j 
des con  derecho a tomar parte enj 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono-; 
cim iento y efectos. Madrid, 22 de Mafia’ 
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO : 

Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación  
del Jurado m ixto de la Industria del 
Mueble (Sierra m ecánica y fabricación  
de envases), de Barcelona, concedien 
do un plazo de veinte días para que; 
durante el mismo pudieran in scrib ir
se en el Censo E lectoral Social de este; 
M inisterio las entidades patronales y  
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo m encionado,

Este M inisterio ha dispuesto: •
1.° Que las elecciones para la de

signación  de los siete Vocales eíoeü*- 
vos e igual núm ero de suplentes de 
cada representación que han de in te - ' 
grar el antedicho Jurado m ixto se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente1 
al de la publicación  de esta Orden cu  ; 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , i

2.° La representación patronal deli 
Jurado de que se trata será elegida porl 
la A sociación  de Fabricantes de Asen 
rrar y Labrar maderas, de Barcelona' 
y sus contornos, con  1.080 obreros^ 
Gremio de Patronos Aserradores de 
madera, con  25, y  U nión Patronal d<S 
Aserradores m ecánicos, de Badalonál 
con 325. I;

3.° Por no figurar ninguna entidad] 3 
obrera que a dicha actividad se refie  ̂
ra inscrita en el Censo Electoral So« 
cial de este Ministerio, la designación 
de los Vocale# de esta clase se hará de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 15 de la ley de 27 de NovienL 
bre de 1931; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo es 
Barcelona, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará a cstr
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(Ministerio en unión de las actas de
(¡elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
imiento y efectos. Madrid, 23 de Marzo 

,j¡de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

t

¡Señor Director general de Trabajo.

v . . . . . . . — —

/ limo. Sr.: Vista la Orden de este De- 
¿parlamento que dispuso la constitu- 
j'ición de un Jurado mixto de Materiales 
j y  Oficios de la Construcción en Lima- 
j tre-s, con jurisdicción sobre toda la pro
v in c ia  de Jaén, incluso la capital, con
cediendo un plazo de veinte días para 

| p e  durante el mismo pudieran ins- 
IjCribirse en el Censo Electoral Social 
|íde este Ministerio las entidades patro- 
Jnales y obreras que a bien lo tuvie
ren , y transcurrido el plazo indicado, 
| Este Ministerio ha dispuesto lo si- 
| guíente:
| 1.° Que las elecciones para la de
signación de los seis Vocales efectivos 
|e igual número de suplentes de cada 
^representación que han de integrar el 
\ menciona do Jurado mixto se verifl- 
yquen dentro del plazo de veinte días, 
|¡confados a partir del siguiente al de 
|Ia publicación de esta Orden en la 
pGrACETA DE MADRID,

2.° La representación patronal de 
I[dicho Jurado será elegida por la Aso
cia ción  Patronal de Industrias Prima- 
|Has de Transformación y Manufactu
reras de la provincia de Jaén, en Li- 
1 ¡nares, con 104 obreros; "Agromán” , 
[Empresa Constructora, S. A., en Villa- 
jpu-eva del Arzobispo, con 223, y Socie
d ad  Aragonesa del Cemento Armado, 
jp|L Ríos, Comps. Hermanos Litd., en 
minares, con 245.
f-i 3.° La representación obrera será 
l'flesignada por las entidades siguien
te Sociedad de Obreros Albañiles, 

a  amo de la Construcción "Reorgani
zadora” , de Baeza, con 190 socios; So
ciedad de Obreros Albañiles de Beas 

5del Segura, con 93 ; Sociedad de Obre- 
pjros Albañiles Jienenses, de Jaén, con 
LiíOO; "La Reforma” , Sociedad de Obre
los  Albañiles, de Linares, con 210; 

^Prim ero de Mayo” , Sociedad de Al- 
¡Sbañiles y similares de la Edificación, 
jpjle Lopera, con 115; Sociedad de Al
bañiles y  similares, de Mancha Real, 
£on 61; Sociedad del ramo de la Cons
trucción "Primero de Mayo” , de Mar-

fjñolejo, con 50; "La Salvación” , So
ciedad de Albañiles, de Martos, con 

53; "El Progreso” , Sociedad obrera, 
amo cerámica, de Marios, con 125; 

¿Sociedad de Albañiles "La Amistad” , 
Lie Navas de San Juan» con 78; Socíe- 
1 c ■ de Albañiles y similares, de Por- 
(■ • con 150; "B! Progreso” , Socie

dad de Obreros Albañiles, de Rus, con 
49; Sociedad de Obreros del ramo de 
la Construcción, de Sobiote, con 41; 
Sociedad de Obreros Oficiales Alba
ñiles, de Ubeda, con 456, y "El Por
venir” , Sociedad Obrera Socialista, de 
Villacarrillo, con 231; y

4.° Las entidades expresadas de
berán remitir sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Granada, el cual hará el co
rrespondiente escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de las ac
tas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la renova
ción del Jurado mixto del Comercio 
en general, de Oviedo, concediendo 
un plazo de veinte días para que, du
rante el mismo, pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen y, 
transcurrido el plhzo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de in
tegrar el antedicho Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la G c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
del Jurado mixto de que se trata se
rá elegida por las entidades siguien
tes: Asociación de Comer clantes de 
Tejidos y similares, de Aviles, con 196 
obreros; Asociación de Comerciantes 
detallistas y similares, de Avílés, con 
58; Gremio de Drogueros de Oviedo 
y resto de la provincia, menos Gijón, 
con 118; Sindicatos de Almacenistas, 
Drogueros, Ferreteros y Representan
tes, de Oviedo, con 520; Unión de Co
merciantes de Tejidos al detall y si
milares, de Oviedo, con 527; Unión 
Asturiana de Moyoristas de Mercería, 
de Oviedo, con 204; Asociación Astu
riana de Almacenistas de Tejidos, de 
Oviedo, con 265.

3.° La representación obrera será 
elegida por "La Armonía” , mozos de 
almacén y similares, de Aviles, con 36 
socios; Asociación de Dependientes de 
Comercio, Industria y Banca, de Míe- 
res, Aller y Pola de Lena, en Mi-eres, 
con 68, y  Unión de Dependientes y
etmñoia/loR Comercia Te dn&fria v

Banca, de Oviedo, con 421, teniendo 
presente todas estas entidades que 
sólo deberán tomar parte en la elec
ción los socios pertenecientes a Co
mercio en general; y

4.° Las entidades mencionadas de
berán remitir sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Oviedo, el cual hará el corres
pondiente escrutinio y lo enviará a 
este Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Marzo de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO' 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la renova
ción del Jurado mixto -de Minería, de 
Sevilla, con residencia en San Juan 
de Aznalíarache, concediendo un pla
zo de veinte días para que, durante 
el mismo, pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y, trans
currido el plazo indicado.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto se verifiquen 
dentro dJ pLzo de veinte días, con
tados a í del siguiente al de la 
publicación esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
del Jurado mixto de que se trata se
rá elegida por la Compañía de los Fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza y  a 
Alicante—minas de carbón de Villa- 
nueva del Rio (Sevilla)—, con 2,695 
obreros; Sociedad Española dé Minas 
del Castillo de las Guardas (Sevilla), 
con 450; Compañía Gaditana de Mi
nas, €. A. "La Caridad” , de Asnalcó- 
llar, -con 200; Sociedad Minera de The 
Seville Sulphur and Copper Compa- 
ny Limited, de AznalcóEar (Sevilla), 
con 340, y Boirds Mining Company 
Limited, de San Nicolás del Puerto, 
con 391; y

3.° La represe litación obrera será 
designada por el Sindicato Minero év 
Villa-nueva de las Minas -(Sevilla), con 
1,901 socios.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 22 fie 
Marzo de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,
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I l mo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la r^onslfacdón 
del Jurado mixto de Panadería, en Li
nares, concediendo un pl azo veinte 
días para que durante el mismo pudie
ran inscribirse■ en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio das entidades 
patronales y  obreras apic &Mm  lo tu
piesen, y transcurrido -.el plazo indi
cado,

•Este Ministerio ’lim ••disputo;
1.° Que las elecciones .para .fa-desig

nación de los seis Vocales •.•éfe*tiPos'---c 
igual ¡lámero 'de .-«uplm-tes -.de xe- 
preseiitación que iraa -de integrar el 
airtedidko Jurado raiiife, me vcrilquea 
.dentro del plazo ‘de veinte :dias.?̂ tesela
dos a .partir del siguiente ,,ál Me la  ;pu- 
blicación de esta Orden .en Ja Pkesta 
de Madrid,

"2;° La representacíén rpátoná! #e 
dicho Jurado será elegida por la Aso
ciación Patronal -á-e -Industrias Prima
rias de Transformación y  Manufactu
reras de da provincia Me fifeu L i
nares, con 28 obreros, y la Asociación 
Patronal Lmar.exme (Tamo Alimenta
ción.)., teniendo derecho ,:a-votar sólo ,k)$ 
socios períanecienées &

- La representado*! «ohrem m de
signará por la 'Sociedad 'Ba
naderas '"Til Desengañó*’., #e Linares, 
con "12 sociaa; y 

L° Las -entidades >4¡éÉ*e-
rmi xetóíir sus i^espee&^g 'justa >¿le 
#eeélón ál Delegado Wm-
3táJ» en Gran&ciaj ••él -tsuál 'Lam Mi -.&d- 
iich endiente escrutinio y  lo •i&umlíará; 
i as Ministerio. mi- Jas -¿antas
te ei ~eién -parciálL
. Lo que digo a V, 1, -parn ~m ■
Emento y  efectos, ILÉlriL W  • $© lito -  
ée ÉM2.

Bmor A

limo, Sr.: Vista la Oréen Me es le De- 
pariamenío,, que dlfpiaao me :;«¡Íl̂ wEaaaen 
• t e  elecciones para la  #iss îs®cáógi A  
te  V íta te  que iélJk- •
rMo mixto #e Ofergs ••:
dq, .y visto >él jcsuOMío :ie ;,Ü£tes oefec- - 
«iones, ■

Este Ministerio La .:qu» é l ?
apresado $mmé® -3P&ÉÍ® «usnftti- 
hddo ••en da 'forana ;

Vocales patronos iébdamáx M. Juan -j 
'' °*aina Gmnaées,;®. WUm. .Torera f 
m. Balbino -García %kmm, ID. iu l!k> B e - ' 
;reG de Ja Presilla/©, ;.
"regresa,y D. Juan AiUonhDrtuño En
jilla.

bocales patronos ..suplientes: D. San
tiago García Relayo,. ¿B.» Mmuel Ladi
lla, IX Eran cisco Xrneáh. ID, A a - ‘
ionio Romero, D.,-Mariano Martínez -y 

Juan' Sqnz.. Alfeera*,

Azocales obreros efectivos: D. Julián 
Batre, D. Miguel Barrajón, D, íGa&imiro 
de la Cruz, D. José Vals, D- Gabriel 
•Muñoz y JD. León Portillo.

Vocales obreros .suplentes; L . Segun
do Díaz, D. Manuel Madiín, D. Félix 
Lozano, ,D. ..Ricardo "Igilesias, D. .Marino 
■González .y D. Victorino Lar lo.

Lo que digo a V. I. .para su conoci
miento y  ef ectos. Madrid, 22 de Marzo 
de L)32. .

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden áe este De
partamento, ¡que dispuso se ^celebrasen 
las elecciones para . la d^ignación de 
los Vocales que han de integaíar él Ju
rado .mixto de Ranea, de Palma de -Ma
llorca, y  ivistB Mi :resuitado de didias 
elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antókko Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: ID. - José 
María Médica y Pí, D. Emilio Tramu- 
llas Eerále^ J).JAmalar Canals, D. Juan 
Vidal Verd, D. JRemardo Dltver Tous, 
D. Diego Petrus Escudero y D. Luis 
Vives Seguí.

Vocales patronos suplentes: D. Anto
nio Amar Sastre, D. Luis Riera Sampol, 
D. Lorenzo Heredero Ciar, D. José Qui
ñones VenyyD. Juan P-teas JSerra, don 
Juan Llop Arques y  "D. Manuel Miró 
Ripoll.

Vocales obreros efectivos: D. Manuel 
González Cano, D. Bartolomé Torres 
Deyá, D.Erancisco Ferrar de &m Jordí 
Sáern, D. Miguel Estela EardélJ, L .  Ga
briel JIorlt Mas,, D. rJáime Mir Bujosa 
y D. José Coll GdlL

Azocales obreros suplentes: D. Jaime 
Garcés Company, D. Miguel ;Marqiíés 
Salas, D. Vicente Aíayor Valero, L . Ju
lián Rossello EpoR,T). Bartolomé Vidal 
Amorós, D. José Llobet Raera y D.. Pe
dro Coll Martorell.

Lo  que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Mad^d, 22 de ‘Marzo 
de 1132.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Bimotmr general de Trabaj o.

Ltaao. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de iií'tegrar los Jura
dos mixtos de Coniereio en -general y 
Comercio de la alimentación, de Las 
Palmas,

Este Ministerio fea dispuesto que los 
Jurados mixtos antedichos queden cons
tituidos en la forma .simúlenle;

Jurado .mixto -,de ...Comercio en generai

Vocales patronos efectivos: D. -Ma
nuel Campos Padrón, D. NéstorLerre- 
ra Villar, D. Andrés 'Sánchez, -D. "Mi
guel Montes Rodríguez, D. José 'Rome
ro Melián y D. Juan Blanco- CareL.

Vocales patronos suplentes: -D. José 
Avelino Enriquez, D. "Francisco Domín
guez Ramírez, ID. Ramón Trías, don 
Francisco U. Hernández, IX León ‘Wa
ll a ch, D. Dionisio Ren.it.es Rivero.

Vocales obreros .efectivas:D.Eernan- 
do A. Alvarez Asto-rga, D. Miguel Al
fonso Carrillo, D, Damián Gutiérrez Ji
ménez, D. Pedro Quevedo Medina, don 
Sebastián S. Báez y D. Santiago Morán 
Sánchez.

Vocales -obreros -suplentes : JX Manuel 
Codorníu Pardo,.D.. .Prudencio Morales 
Torón, D. Sixto Rodríguez Peña, don 
Luis .Sánchez Pérez, D. .Manuel Hsíiipi- 
ñán Valido y B.. Juan ..Naranjo Díaz.

Jurado mixto de Comercio de la AI1- 
. mentación.

Vocales patronos efectivos: D. Elíseo. 
Ojeda Armas, D. Rafael Prat, B. San
tiago Sánchez JPérez, D. Antonio Bruz, 
D. Manuel Díaz Bma yB . Antonio Gon
zález Hernández.

Vocales patronos suptedes: ©. Cris
tóbal Aguiar, D. Redro Ramos Perdo- 
mo, D. Luis Santana Montesdeoca, don 
José Rivero Sáncfeez, D. Miguél Jorge 
y D. Pedro Marrero Martín.

Vocales obreros efectivos: D.Miguel 
Jiménez Jorge, D. Bartolomé Pérez 
González, D, -Gregorio González Her
nández, D. Miguel ‘Rodríguez Robaina, 
,D. Agustín Luz Baz y  -D. Germán R o
dríguez ̂ González.

Vocales^Obreros suplentes: D. Fermín 
M. Ruárez Ventura, D. Antonio Espino 
Martín, D. Andrés Cabrera Rodríguez, 
D. Cecilio Gutiérrez Jiménez, VD. Ma
nuel Melián Guillén y D. Andrés-fiidal
go Hernández.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERl) 
Señor Director general de Trabajo. (

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso se celebra
sen las éteciones para la ̂ designación 
de los Vocales que han de integrar 
la Sección de “Fajines, Mozos de equi
pajes y Serenos'7, #©1 Jurado mixto de 
la Industria Hotelera, ole Pahua de 
Mallorca, y  *vtoo -'..el resultada ii á‘- 
cLas £Í£££i®ü££,

MinMerlo ha que b
mmmwm&áa .-Sección quede emú hu** - 
da-«n ,1a -lorma ?ságuieute:

peales .patronos, ejaativos: D. P.^
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■dro Más, D. Enrique Pedret, D. Anto- :
mió Riera y B. Enrique Bonieh.

.Vocales patronos suplentes: D. Joan 
IPesabene, D. José Vich, D. Guillermo 
¿jíromeger y D. Francisco Munar.

Vocales obreros -efectivos; D. An
tonio Bestard Villalonga, D. Gabriel 
Torréns Martor-ell, doña Francisca ; 
Crespi Bennasar y D. Guillermo .Vich.

Vocales obreros suplentes: D„ Ra
fael Oliver Álorda, D. Antonio Durán j 
Melis, duna Bárbara Castell Frau y ! 
0 .  Tomás Gañellas LM L

L# que digo a V. I. para su conocí- 
míen lo y efectos. Madrid, 22 de Mar
zo do 1932.

FRANCISCO Lo CABALLERO 
Señar Director general de Trabajo.

ILuo, Sr«: Vista la Orden de este < 
Departamento que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales que lian de integrar el 
Jurado mixto de Transportes maríti
pio s (Carga y Descarga), de Alicante, 
y visto el resultado de dichas elec
ciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
'expresado Jurado mixto quede cons- 
¡tiiuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: B. Fe
lipe de Bergé y Rentería, D. Alberto 
Misó Ferrándiz, D9 Joaquín Crema- 
'des Bevi-a, D. José Llorca Planelles y  
0 .  José. Giner Moran!.

Vocales patronos suplentes: don
Francisco Ay el a Antón, D. Garlos Car- 
iboneil Zaragoza, D. Juan Ayela An
ión  y D. Juan Rocamora,

Vocales obreros efectivos: B. Ra
fael Ibáñez Llobregat, D. Juan Mese» 
guer Terol, D. Lorenzo Pastor Toril» 
llol, D. Rafael Hervás Cortés y don 
Cristóbal Llore! Zaragoza.

Vocales obreros suplentes:. D, José 
iGremades Sánchez, D. Pablo .Orts Bel- 
trán, D. Garlos Esteve Berenguer, don 
Vicente Llorca Lledó y D„ Manuel Al
to er ora Guiilén,

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 22 de Mar
zo de 1932. .

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 

lo ordenado en el artículo 3.° del De
creto fecha 16 del próximo pasado mes 
(Ga c e t a  del 19), declarando caduca
da la concesión hecha por el Estado gt 
la Compañía Transaérea Colón Espa
ñola, por Decretos de l í  de Febrero

de 1927 y  16 de Octubre do 1929, de 
acuerdo con la propuesta de los res
pectivos Departamentos,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Comisión liquidadora quede constituida 
en la siguiente forma:

Presidente: Abogado del Estado, Jefe 
de la Asesoría Jurídica de Comunica
ciones, D. Porfirio Silván.

Delegado del Gobierno en la Compa
ñía Transaérea Colón, D. Emilio Herre
ra Linares.

Jefe de Negociado del 'Cuerpo Peri
cial de 'Contabilidad, en representación! 
de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, D. Francisco Gu- 
;ridi Mancisidor.

Ingeniero agrónomo, en representa
ción del Ministerio de Agricultura, don 
Andrés Buisán García; e 

Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, en representación de] Ministe
rio de Obras públicas, D„ José Barcal-a 
Moreno.

Lo que comunico a V. I» para su co 
nocimiento y ¡efectos.' Madrid, 24 de
Marzo de 1932.

P. D.,
ANGEL GALARZA

Señor Director general de Aeronáutica 
¡civil.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

ORDEN
I l mo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por D. Moisés Calvo 
Redo, Catedrático de la Escuela Supe
rior de Veterinaria, de Zaragoza, soli
citando un¡a pensión para estudiar en 
Dinamarca el desarrollo de Cooperati
vas en aplicación preferente a las in
dustrias pecuarias, estudios a los que 
viene dedicándose, y teniendo en cuen
ta que ampliar conocimientos de estas 
materias en el extranjero para una po
sible adaptación a las necesidades de 
nuestra ganadería, es una de las fun
ciones encomendadas a esa Dirección 
general por el Decreto de Bases do su 
creación,

He tenido a bien acceder a lo solici
tado, concediéndosela de 3.450 pesetas, 
con cargo al adicional 9.°, artículo 2.°, 
párrafo primero de la Sección de Ense
ñanza y Labor Social, del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su 
Cumplimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Marzo de 1932.

P./D.,
F. GORDON ORDAS 

Señor Director general de Ganadería e 
Industrias pecuaria^

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

 SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

E] señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio que en la Caja Nacional de 
Jubilaciones y Pensiones civiles, Sec
ción Accidentes del trabajo, se hallan 
depositadas diversas sumas como in
demnización por el accidente que pro» 
dujo el fallecimiento de los españoles 
siguientes: D. Manuel Laureiro, de 
veintiséis años de edad, soltero, y don 
F. Morgadanet Rodríguez, de cuarenta 
y  cinco años de edad, casado, de pro
fesión Peón.

Madrid, 22 de Marzo de 1932.-—El 
Subsecretario, P. A., el Jefe de Sec« 
ción (ilegible).

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción del distrito de Santo Do« 
mingo, de Málaga, se halla vacante*; 
por. defunción de D. Guiordano B. VL 
deras y haber resultado desierto el 
turno de traslación, la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preven-* 
tivá, de categoría de término, que debe: 
proveerse por concurso de méritos en
tre Forenses de categoría de ¡ascenso*; 
conforme a lo prevenido en el artícu-» 
ío 6.° del Real decreto de 12 de Abril- 
de 1915. . ■

Los •solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia; 
territorial de Granada, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, d e n t r o  del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en tai 
G a c e t a  d e  M a d r id ,

Madrid, 23 de Marzo de 1932.— El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Murtas de Paredes 
se halla vacante, por defunción de don 
José Arienza, la plaza de Médico fo
rense y  de la Prisión preventiva, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, conforme a lo 
prevenido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Valladolid, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, d e n t r o  del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 23 de Marzo de 1932.— El 
; Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

El Ministro de Justicia me com uni
pon esta fecha 1* Orden siguiente*
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“ limo. Sr.: Visto el artículo 297 de 
3a ley Hipotecaria, se jubila a D. José 
Sánchez Vílchez, Registrador de la 
Propiedad de Madrid (Norte), de pri
mera clase, con derecho al haber que 
por clasificación le corresponda, por 
tener cumplida la edad de los setenta 
años que la citada disposición estable
ce para la jubilación forzosa de estos 
funcionarios.”

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguiente. Ma
drid, 23 de Marzo de 1932.— El Direc
tor general, Luis Fernández Clérigo. 
Señor Presidente de la Audiencia de 

.Madrid.

FISCALIA GENERAL DE LA REPU
BLICA

CIRCULAR

 El Excrno, Sr. Ministro de Justicia ha 
mandado al Fiscal general de la Repú
blica la Orden que los Sres. Fiscales 
¡encontrarán inserta en la  Ga c e t a  d e  
M a d r id  de 24  de los corrientes.

Encaminada, corno la de 21 del que 
c u r s a , dirigida a ilos Exmos. e limos, se
ñores Presidentes de las Audiencias, a 
conseguir la m á s r á p id a  y c u m p lid a  ad
ministración de la justicia, forman am
bas Ordenes un todo orgánico revela
dor de la firme resolución del Sr, Mi
nistro, a cuyo logro ha de poner el Mi
nisterio público la plenitud de su es
fuerzo y voluntad.

Proclamadoras las órdenes menciona
das del criterio jurídico que inspiró 
¡mis 'Circulares de 7, 11 y 13 de Eneroi 
último, bien se desprende de su intere
sante contenido que la tardanza en ter
minar los procedimientos criminales no 
itanto es consecuencia de la falta de 
preceptos rituarios como de censurable 
incumplimiento de los mismos al am
paro de prácticas abusivas, dañosas 
Igualmente para el Estado y para ell 
particular que tenga la inmensa des
gracia de verse sometido a proceso.

Claro es que los Sres. Magistrados 
y  Jueces cumplirán celosamente la Or
den ministerial que les afecta; pero: 
por lo que toca a la enviada por el se
ñor Ministro a esta Fiscalía general, 
encarezco a los Sres. Fiscales que pon
gan en práctica sus acertadísimos man
datos del modo más escrupuloso, segu
ro de que así han de hacerlo, pues co
nozco su noble afán en el puntual ejer
cicio de sus cargos y deberes.

Si alguien se mostrara remiso en ha
cer lo que esta Circular determina, el 
Estatuto fiscal y su Reglamento corre
girán, por mediación deil Consejo y el

Fiscal general, infracciones, negligen
cias o apatías que en modo alguno es
pero de funcionarios tan competentes 
y disciplinados como los que, actual
mente, tengo el honor de dirigir.

Los Sres. Fiscales se servirán parti
cipar por telégrafo haber quedado en
terados de la presente Circular, el día 
siguiente de haber recibido el ejemplar 
ide la G a c e t a  en que se inserte.

Madrid, 24 de Marzo de 1932.— Ga
briel M, de Aragón.

 MINISTERIO DE LA GUERRA

BIOGRAFIAS

Ascendidos por Decretos de 6 y 18 
de Febrero último (Diarios Oficiales 
números 33 y 42) al empleo de Gene
ral de brigada los Coroneles de Arti
llería y Caballería, respectivamente, 
D. Federico de Miquel Lacour y don 
Eduardo Aiigustín Ortega, se publican 
a continuación las biografías corres
pondientes a los mismos.

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Artillería D. Federico de Miquel 
Lacour.
Nació el día 24 de Mayo de 1873. 
Ingresó en el servicio como ¡alumno 

de la Academia General Militar el día 
30 de Agosto de 1888, siendo promo
vido al empleo d$ Alférez alumno de 

¡ Artillería en 13 de Julio de 1891; a 
segundo Teniente alumno de la pro
pia Arma, en 20 de Julio de 1892; a 
primer Teniente, en 16 de Mayo de 
1894; a Capitán, en 11 de Noviembre 
de 1 9 0 3 ; a Comandante, en 21. de Sep
tiembre de 1915; a Teniente coronel, 
en 23 de Marzo de 1921, y a Coronel, 
en 13 de Noviembre de 1928.

Sirvió en sus diferentes empleos en 
los Regimientos 3.°, 9.° y 13 monta
do, 1.° y 2.° de Montaña y 4.°, 7.° y 
8.° ligeros; en las Comandancias de 
Artillería de Gran Canaria, Barcelona 
y  Menorca; en la Comisión de Movi
lización de Industrias civiles de la 
¡cuarta Región y en la Fábrica de Ar- 
imas de Oviedo.

De Coronel ha desempeñado el car
go de Director de la Fábrica de Ar
mas de Oviedo, y mandado los Regi
mientos del Arma 4.°, 7.° y 8.° ligeros 
y el 1A de Montaña, cargo este último 
que íu sem. c\i mafia su ascenso.

• Ha desempeñas.o diferentes e im- 
3 portantes comisiones del servicio.
| Se halla en posesión de las siguien* 
1 tes condecoraciones!;

Cruz y Placa de San Hermcnegii 
do y cuatro cruces blancas del Méri 
to militar, una de ellas pensionada.

Se encuentra también en posesión 
de una cruz de María Cristina, como 
recompensa al mérito que contrajo el 
día 30 de Enero ¡de 1907 al manipular 
en un artefacto encontrado en una 
casa de Barcelona, el cual hizo explo
sión, ocasionándole heridas graves.

Cuenta más de cuarenta y tres años, 
de servicio, de ellos más de cuarenta 
de Oficial, hace el número uno de la 
escala de su clase y se halla bien con 
ceptuado.

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Caballería D. Eduardo Angustia 
Ortega.
Nació el día 2 de Enero de 1874. 
Ingresó en el servicio como alurm 

no de la Academia General Militar el 
día 30 de Agosto de 189Í, pasando 
a la de Caballería, como alumno, en 
27 de Junio de 1893, siendo prom o
vido a Alférez alumno de dicha Arma 
en 17 de Julio de 1895; a segundo Te
niente, en 21 de Marzo del mismo 
año; a primer Teniente, en 31 de Oc
tubre de 1897; a Capitán, en 2 de 
Julio de 1898; a Comandante, en 8 de 
Diciembre de 1911; a Teniente coro
nel, en 11 de Enero de 1919, y a Co
ronel, en 29 de Diciembre de 1322.

Sirvió en sus diferentes empleos en 
los Regimientos del Arma de Montesa, 
Lusitana, Villarrobledo, María Cristina 
y  Reina, en la Escuela de Equitación 
y  en la Escuela Superior de Guerra, 
com o Profesor,

De Coronel ha mandado el Regi
miento del Príncipe y el primero y 
sexto de Reserva del Arma; ha esta
do destinado en el Ministerio, y últi
mamente desempeñaba, en plaza de 
superior categoría, el cargo de Direc
tor de la Escuela de Equitación.

lia  desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio; ha 
tomado parte en Ja' campaña de Fili
pinas, habiendo alcanzado por los mé
ritos en ella contraídos las recompen
sas siguientes:

Empleo de Capitán y una cruz roja 
del Mérito Militar.

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Y auz y Placa de San Hermenegildo 
y una cruz blanca del Mérito Miít&r 
y distintivo ¡leí Profesorado.

Cuenta más de cuarenta años de 
servicio, de ellos más de treinta y 
seis de Oficial; hace el número uno 
de la ese Ha de su ciase y se hall* 
bien coa cy  mu a do.
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RELACIÓN de los Eres. Generales, Jefes y  Oficiales y  Tropa que por diversas causas te n  de ser alia o baja en tas De
legaciones de Em ienda que se detallan, para el percibo, a partir de 1.° de Enero del año actual, de 'los devengos 
que se les señala o señalaron en las relaciones publica das en la Gaceta, -del persé-mel mze desde la f  fecha ;ha. 
pasado a cobrar pus1 Clases pasivas.

A L T A S

EMPLEO N O M B R E S Sueldo Cruces

Cruz 
o placa de 
San Her

menegildo

TOTAL OBSERVACIONES

G o g ttl de Divi-

A cobrar por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, (Madrid).

D. Cristino Bermúdez de Castro y To
más ................................. .............. . 1,833¿33 268 ¿33 

208¿33

2dMI¿66 

1,624; 99

'''Sueldo « t e r o  aeve&to 
•tributación corno ¿inútil 

■ • por tg su tes •’feeríiaB 
en campana.

; Sueldo entero m tm  imíti-’Gitátj be brigada». ¿LoÉs Hiera Espejo.................. ........... 1.416,66 %

Teniente coronel..
’

fosé -Itóiine Cortecero...................... J> f> 100,00 r 100,00
• libado -jei^ wioío*

■v»
:C to«*itoH e ............ José Barcaíztegai Manso........... ........ » 50 ¿00 50,00
Capitán .............. .

Idem

Manuel Fernández Fons............ .

¿Abelardo García del Castillo.—•Di
plomado d e Estado Mayor, 20 
por 1 0 6 . . . ....... ...... .......... ...  .**. »

50f00 50,06

125,00

Acogido a la ó r n e la  cuy* 
'posición tí cona.

Idem.
T eniente........ ..... ¿Pablo Cerezo Peña....*................. 25;00t 25,00 Exceptuabas,
Id em ..................... Saturnino Rodríguez Alvarez,...,■«*».;' » 25.00; » 125,00 ídem,
Alférez .................. Francisco Fe»ández Márfuez..**,.¿ 7,50 » > d fio id er •
Subinspector f ar-1 

macéutico 1.*...;
4

Wenceslao Carredano López......... » ?! »

o 
o

o 
o 

.

L00,00
Idem M. de 2.a.... ¿Luis Gil Jzaguirre------ ---.............. » ] ¿50¿00-:
Próf. M, E^uita-d

r/*infn t % % 50.00 ■50 00-
I

vJLvXl • • m • • • • «t
OapeMa ¿BasomiWmfáfflz ©lachea.. % j » 60,00 isa* oo’ -»

Capitán................

A cobrar por la Belegación de Hacienda 
de Baleares.

®. José Juan M ari.................... *  í
i

m j m
j

£0¿r •vi

Cbttiandante

A rctóbr¿ir por laBelegación de Hacienda 
de Cádiz.

DERafael Martínez Gómez........ .......... .. %

i

))

í

50,00 50,00
í

!
Interventor Grál,.

< Aícobrar; por la Delegación de Hacienda 
de La Cor uña.

D. José & m o  Tereiro. ____ ____j % ■» - 100 ¿00 100,00 •

fiomandante .......

A cobrar por la Delegación de Hacienda 
de Granada.

D. José Rodríguez Bolívar Martínez.—  
20 por 100 de Diplomado de Es
tado Mayor................................... . » » » 125,00

W em ............. .

..................

Gorui..,
i.

Jesús Aguirre y Ortiz de Zárate.— 
20 por 100 de Diplomado de Es
tado Mayor..................................... .

Célestino Naharro Burgos........... .

A cobrar por la Delegación de Hacienda 
de Murcia*

D. Antonio Permuy Manzanete............. »

»

»

»

50,00

100,00

125.00 
50,00

100.00

Acogido r> 1 
•posición iraa.:,

»
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hkPLEO M 0 I B R E S Sueldo Grocea ■

Cruz 
<9 placa de 
San Her
menegildo

TOTAL OBSERVACIONES

C om andante ........

Jkddada ........ .

A cobrar por la Subdelegad©!* de Ha
cienda de Vigo.

D, ftómulo Gil Santostegui........ . . . . . . . .

T I O P A

1A eohr&c por ,1a Depositaría especial de-1 
Hacienda de Melilla.

José Quintero Barragán...........................

*

12,50

60,00 50,00

12,50

1

Caduca Octubre de 1932. s

B  A  J A  S

Página
D E L

DE

Sevilla .

E G A C I O N  j

HACIENDA í
E M P L E O N O M B R E S

T O T A L

Baja.

49
»
m

259

Goman dante .................

“gaceta” núm. 2, de 2 de enero de 1932 

B. José Rodríguez Bolívar_________ ..______ m ,o o  
íe s ,00 
18© ,09

30,00

Idem _______ _______ _ Id e m ........ ...................... Jesús Aguiri 
Antonio Pera

•e Ortiz
Valencia

Granada

Coronel __ ____________ miiv Manzanete______ ________

C a p itá n ........ ..............

“GACETA55 NÚM. 71, DE 11 DE MARZO DE 1932

D. Juan Vilar Martínez*—-Por figurar duplicada1 
su alta, ya publicada en la Gaceta núm. 24, 
página 591........................................... ..............

Madrid, 22 de Marzo de 1932.—El General Subsecretario» Raiz-Foraells.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Ilmo. Sr.: Vista la instando de don 

Enrique Lorenzo Docampo, de Vigo, en 
jsúplica de que se habilite la playa de 
Espiñeiro, sita en término de Lavado- 
r5res, de esa provincia, para la carga y 
descarga en régimen de cabotaje de 
Rateriales de construcción y combus
tibles, carga en el mismo régimen y el 
'de exportación de artículos fabricados 
por los talleres de la Sociedad Enrique 
Lorenzo y Compañía y para la descar
ga en régimen de importación de ma
quinaria, primeras materias y demás 
artículos indispensables a la industria 
pe construcciones navales y reparacio
nes, con documentación de la Aduana 
¡de Vigo, a cuyos funcionarios se obliga 
iá pagarles los gastos de locomoción y 
¡dietas reglamentarias:

Fies altando favorables todos los in
formes emitidos por las Autoridades 
que determina el artículo Vo de las Or
denanzas de Aduanas; y

Considerando que adoptando las inc
ididas de vigilancia necesarias, acce
diendo a la petición se favorece k  eco- 
ponda de esa región sin pno,,» i 
los intereses de la Hacienda*

Esta Dirección general ha acordado 
habilitar la playa de Espiñeiro en la 
ría de Vigo:

1.° Para ¡la importación de las mer
cancías necesarias a la fábrica de cons
trucciones metálicas y navales que en 
dicho punto tiene establecida la Socie
dad Enrique Lorenzo y Compañía, siem
pre que se trate de géneros que pue
dan despacharse en los muelles, rela
cionados en el Apéndice número 6 de 
las Ordenanzas de Aduanas, que los 
buques no conduzcan otras mercancías 
extranjeras que las destinadas a dicha 
fábrica y entren previamente en ese 
puerto para ser admitidos, autorizarse 
el “pase” y precintar las provisiones 
que excedan de las necesarias para el 
consumo de la tripulación durante su 
permanencia en Espiñeiro.

2.° Para la exportación de los ar
tículos fabricados por la mencionada 
fábrica, con la limitación y cumplién
dose los requisitos que determina el a r
tículo 158 de las Ordenanzas de Adua
nas.

3.° Para la carga y descarga en ré
gimen de cabotaje de los materiales de 
construcción, combustibles y objetos 
fabricados por i a razón social Enrique 
Lorenzo y Compañía en buques destina
dos exclusivamente a este tráfico; y

4.° Para el embarque y desembarque 
i c1' régimen de había de las mercancías

de referencia documentadas con talo
nes de la serie C, nu m . 1 .

Estas operaciones serán documenta
das por la Aduana de Vigo a cuyos 
funcionarios corresponde el despacho, 
e intervenidas por el Resguardo del 
puesto de Teis.

Queda obligada la Sociedad Enrique 
Lorenzo y Compañía a facilitar los úti
les necesarios para los despachos j  a 
satisfacer los gastos de locomoción y; 
•dietas reglamentarias a los funciona
rios de la Aduana que efectúen aqué
llos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Marzo de 1932.—El Director gene
ral, J. Berenguer»
Señor Delegado de Hacienda de la pro

vincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

No habiéndose hecho cargo de las 
Intervenciones de fondos municipales 
los concursantes nombrados para las
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C orporaciones.. que a  continuación se citan , y pertenecientes* al concurso convocado p o r Orden de 5 de Agosto ú l
tim o (Ga c e t a  del 9),• Esta Dirección general, haciendo uso 
ele la facultad que le conceden las disposiciones 9 y 13 de la Orden de con
vocatoria mencionada, ha acordado designar a los señores que seguidam ente se relacionan p ara  ocupar los cargos de que se tra ta , habiendo tenido en cuenaa, al efectuar la designación, las listas de preferencia formadas por las (respectivas Corporaciones, prescindiendo de aquellos que fueron colocados en el concurso citado y tom aron posesión 
de la Intervención p ara  la que fueron elegidos, y de aquellos otros que no 
pertenecen al Cuerpo de Interventores.Madrid, 24 de Marzo de 1932.—El Directo r general, González López.

Relación que se cita.
I). Fernando Serrano y Gil de Santi- 

übáñez, Cartaya (Huelva).D, Juan Malueiida Llorei, Áreos de 
la Frontera (Cádiz).D. Jesús Aranda N avarro, Pego (Alicante).

Do Juan Beneyto Sanehiz, Madridejos (Toledo).D. Agustín Sancho de la Iglesia, Or- iduña (Vizcaya) oD. Fernando Serrano' y  Gil de SaniE fbáñez, Chipiona (Cádiz).

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.:, En cumplimiento d e  lopreceptuado en el artículo 54 del Re

glamento para  ejecución de la ley de í  de Junio  de 1908,
Este M inisterio l i a  tenido a b i e n  

d i s p o n e r  se p u b l i q u e  e n  l a  G a c e t a  d e  
Ma d r id  el  E s c a l a f ó n  g e n e r a l  d e l  p ersonal t é c n i c o a d m i n i s t r a i i v o  y ' auxiliar, activo, e x c e d e n t e  y cesante despendiente de e s te  D e p a r t a m e n t o  í Vea- se el Anexo único),  con las modiiiea- Jciones q u e  se l i a n  i n t r o d u c i d o  a  c o n secu encia  de las a l t e r a c i o n e s  -a q u e  l i a  litado lugar el moyirnímÉa d e  p e r s o n a l .

desde 1.° de Enero de 1931 a 1.® de Enero del corrien te  años fecha en que se han  totalizado los servicios.De Orden com unicada p o r el señor M inistro lo digo a V. 3. para su conocim iento y demás efectos. M adrid, 8 de Marzo de 1932.— El Subsecretario, Teodomiro Menéndez.
Señor Jefe del Negociado -Centra! de este M inisterio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCION DE POLITICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la aplicación de 1a ley de Adm isiones tem porales de 14 de Abril de 1888, aprobado por Real decreto-ley de la Presidencia  del Consejo de M inistros 
de fecha  16 de Agosto de 1930. (Ley de la República de 16 de Sep tiem bre de 1931.)

AVISO
P ara  conocim iento general, y a los efectos del artículo 7.° del expresado Reglam ento, -se p ub lica  la siguiente instancia  de adm isión tem poral, p re sentada en el M inisterio de H acienda y rem itida  a este de A gricultura, In dustria  y Comercio o
“Excelentísim o señor M inistro deH acienda.— Exorno. Sr.: Los que sus

criben, “lu la  & di Gaeiano”, de p e rsonalidad  y naciona lidad  italianas, fabricantes de conservas, establecidos 
y  m atriculados en R ibadesella (Asturias), según acreditan  po r el últim o 
recibo adjunto de la Contribución industrial que satisfacen p o r tal concepto, a V. E„s con la debida consideración  y respeto, ex p o nen :Que deseando Im portar hojalata en blanco, ni objeto de elaborar los envasas iweassr;.cK a eonum er las conservas -;.>o j abran-!*'! aesünadas a la experm a,ovq c u y a s  oyeracajaes de iraasiOAanacion habrán  de vcrddauae 
en la fáb rica de envases m etálicos que D. R icardo  S, R ochelt tiene esta
b lecida en Bilbao, b a rrio  de la Botica 
¡Vieja (Deusto), . .

Suplican a V. E. se digne concederles la autorización necesaria p a ra  poder efectuar la im portación tempo-» ra l de dicha hojalata en. blanco pon la Aduana de Bilbao, en razón a quab es en dicho ¡puerto donde habrá def verificarse la transform ación de la lio-» jalata en envases, en la fábrica do D. R icardo S. Roche]t, como antes ind ica. ¡
Las exportaciones habrán  de hacer-, se por las Aduanas de Gijón y Riba-» desella, en razón de -ser éstos los puer* tos más cercanos a la fábrica de conservas de los solicitantes, y, por Tos 

tanto, ser po r los cine corrientem enieí verifican los em barques d e , las merá cancías que destinan a la exportación*La deducción por m erm as en la el a- Foración de los envases que resu lta  de los recortes que se desperd ic ian  se estim ará en un 5 por 100, según, p ráctica  costum bre establecida p a ra  o tros fabricantes sim ilares, y el plazo para  la exportación será el de dos; años, tam bién establecida ya en concesiones anteriores.Esta autorización se solicita con carác te r perm anente, y es gracia quei espera alcanzar de V. E., coya val losa,' vida se conserve m uchos años.R ibadesella, 20 de Febrero  de 1932* In ia  & di Gaetano (rubricado).—H ay una estam pilla que dice: lu ía  & d i Gaetano. — Industria  Pesci Sainti.—» T rap an i,”
La concesión a que se refiere la an te rio r solicitud habrá de otorgarse, eil 

su caso, con arreglo a lo que determ ina. el párrafo  ,3.° del artículo 6F del expresado Reglamento.Las entidades que se citan en el a rtículo 7.° del p ropio  Reglam ento y, eiX general, todos aquellos a quienes afecte la concesión solicitada podrán  exponer, durante el plazo de- tre in ta’ dias, ante el M inisterio de Agricultura, In d u stria  y Comercio, y m edia ate. escritos form ulados por duplicado* cuanto estim en conveniente hacer ob
servar en relación con la ' admisión' tem poral de que se trata.M adrid, 21 de Marzo de 1 VA -E l 
Director genera'!, Garlos l*i > . ~ \


